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Ministerio de Trabajo, Comercio 
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A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL

S. M, el Fíe y  Don Alfonso XIII 
¡q. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. e-1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Augusta Real Familia, continúan 
sin ¿levedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS 

EXPOSICION

SEÑOR: La. importancia y extern- 
Vón del estudio, desarrollo y aplica- 
y.án de cuanto a ios combustibles lí
quidos se refiere, y a la actividad que 
Bta de requerir la  aplicación del Es
tatuto de régimen de la economía de 
•cashón, aprobado por V.' M. por Real 
decreto de 8 del mes corriente, no 
sólo en lo concerniente a la produc
ción de carbones nacionales, sino tam
bién a su distribución, y racional 
aprovechamiento en cada una de las 
ndus trias de4 país, impone reform ar 

congruentemente la organización de 
los servicios del Consejo Nacional de 
Combustibles.

Exigencia preferente para el per
sonal encargado de estas funciones ha

de ser la intensidad! y concentración 
del trabajo en organismo ejecutivo 
que asuma la acción con adecuada 
responsabilidad y tome cuantas m e
didas requiera el régimen y sean de 
su competencia, con el rigor indis
pensable para  la eficacia de lo legis
lado; pero con la brevedad y expedi
ción precisas' para no irrogar daños 
a los productores, importadores y con
sumidores de carbón y sus derivados, 
por las lentitudes de procedimiento 
ineludibles en los organismos deli
berantes.

A estos fines y a definir las -condi- 
cienes en que han de ejercer sus car
gos los funcionarios del Estado que 
forman parte de los Comités ejeeu- 

| tivos que se crean, responde el p re 
sente Decreto, que por acuerda del 
Consejo de Ministros, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M.

Madrid, 6 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P, de V, M.,
M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  Ü k r a n e ja ,

REAL DECRETO
Núm. 1.510. k

De conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministros, y a pro 
puesta ’ de su Presidente.

Vengo en decretar la siguiente re*« 
organización del Consejo Nacional de*' 
Combustibles:

Artículo 1.° Del seno de la Cornil 
sión ejecutiva, instituida por el Re
glamento provisional para el régimen! 
in terior del Consejo Nacional 
Combustibles creado por Real decre
to de 6 de Enero de 1926, reform ada 
por el artículo duodécimo de este De-i 
creto, se form arán dos Comités eje-* 
cutivos, cuya organización y funcio-? 
namiento se determ ina en los artícu-* 
los siguientes, resrváudose al Pleno 
del Consejo Nacional de Combustibles 
la competencia exclusiva en los casos 
que se. expresan en el artículo 2.° 

Artículo 2.° Se reservará a la com* 
potencia del Pleno del Consejo Nació-* 
nal de Combustibles la preparación; 
de las nuevas disposiciones legislati
vas y reglam entarias, así como las 
modificaciones de las actuales, y a sh 
vez todo lo referente a emisión de la 
Deuda especial de Combustibles a qu& 
se refiere la base cuarta del R e a l  de
creto-ley número 1.377 de 6 de Agos-* 
to de este año, como asimismo las 
funciones que se determ inen en el Re
glamento de la Caja de Combustibles, 

Artículo 3.° Los Comités e jecu ta  
vos de que se hace mención en el ar-¡ 
tíeulo 1.° serán los dos. siguiente^ 
""“fcos presididos por el Presidenta



Gaceta de Madrid.-Núm. 242 30 Agosto 1927 1219

del Consejo National de Combustibles:
a) Un Comité ejecutivo de Com

bustibles sólidos, formado por un 'Vi
cepresidente y cuatro Vocales, de los 
cuales dos serán representantes del 
Estado, uno de los productores y otro 
de los consumidores.

b) Un Comité de Combustibles lí
quidos, formado por un Vicepresiden
te y cuatro Vocales; dos serán tam 
bién representantes del Estado, uno 
de los can sumid ores y otro de los 
proveedores o de la Renta.

Será Secretario de los Comités el 
Secretario del Consejo y, en su caso, 
el Vicesecretario del mismo.

A fin de asegurar el puntual despa
cho de los asuntos, podrán los Comi
tés ejecutivos proponer las plantillas 
de funcionarios auxiliares necesarios, 
debiendo recaer los nombramientos en 
personal ya al servicio del Estado y, 
a ser posible, del propio Consejo Na
cional de Combustibles.

Artículo 4.° Los Vicepresidentes de 
los Comités ejecutivos ejercerán nor
malmente funciones delegadas del 
Presidente, pero la presidencia de am
bos Comités la asumirá de derecho el 
Presidente del Consejo Nacional de 
Combustibles, según se expresa en el 
artículo 3.°

Artículo 5.° Los Comités ejecutivos 
asumirán toda la función adm inistra
tiva del Consejo, salvo la reservada ai 
Pleno en el artículo 2.°; pero en los 
asuntos que por acuerdo del Presiden
te del Consejo Nacional de Combusti
bles sean declarados de competencia 
simultánea de sólidos y líquidos o, en 
general, en todos los que hayan de 
pasar al Pleno deberá informar la Co
misión ejecutiva.

Artículo (k° Los Comités actuarán, 
para los efectos de la preparación de 
los asuntos en que han de entender, 
como la Comisión ejecutiva o una 
Sección del Consejo Nacional de Com
bustibles, y se relacionarán directa
mente con todas las oficinas que en el 
mismo establezca la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Los Vicepresidentes de los Comités 
ejecutivos se entenderán con el Pre
sidente del Consejo Nacional de Com
bustibles.

Artículo 7.® El Vicepresidente del 
Consejo y demás Vocales funcionarios 
públicos de los Comités ejecutivos, Se
cretario y Vicesecretario, serán cargos 
técnicos, y sus nombramientos han de 
recaer en personas de reconocida com
petencia, y serán hechos por él Presi
dente del Consejo de Ministros, por 
Reales decretos o por Reales órdenes, 
fregún la categoría respectiva.

Todo el personal del Consejo con
servará el servicio activo con plenitud 
de sus derechos reglamentarios en los 
Centros de su procedencia» Cuerpos a 
que pertenezcan y títulos en sus car
gos y categorías actuales y fuiuras.

A propuesta del Consejo Nacional 
de Combustibles, podrán permanecer 
afectos a estos servicios, aunque se 
produzcan ascensos reglamentarios en 

sus escalafones.
Artículo 8.° Los servicios, del Pre

sidiente, Vicepresidente del Consejo, 
Secretario general, Vicesecretario y los 
de Vocales de los Comités ejecuti

vos serán retribuidos con los sueldos 
y gratificaciones siguientes: Presiden
te del Consejo Nacional de Combusti
bles, sueldo de Director general y 6.000 
pesetas de gratificación; Vicepresiden
te del Consejo Nacional de Combusti
bles, sueldo de Jefe de Administración 
de prim era y 5.000 pesetas de" gratifi
cación. Los demás Vocales, Secretario 
general y Vicesecretario, los sueldos 
correspondientes a Jefes de Adminis
tración de segunda, excepto los que 
tengan categoría superior en sus esca
lafones, y 4.500 pesetas de gratifica
ción

Artículo 9.° El Presidente del Con
sejo de Ministros señalará las remu
neraciones o dietas especiales que co
rrespondan a los Vocales y al resto del 
personal por sus servicios de asisten
cias a.1 Pleno y Comisión ejecutiva, 
gastos de viaje, visitas y comisiones 
especiales.

A r t íc u lo 10. Todas las rem unera
ciones expresadas serán satisfechas 
por la Caja de Combutibles, con ex
cepción do los sueldos que figuren en 
los correspondientes presupuestos de¿l 
Estado.

Artículo 11. Se entenderán amplia
das las representaciones que han de 
formar parte del Consejo Nacional de 
Combustibles, según el Real decreto 
de 6 de Enero de 4933» en dos Vocales 
más: uno, en representación .de la 
producción hullera, y otro, propuesto 
por la Cámara Oficial Real Automóvil 
Club de España, como representan l es 
de consumidores de combustibles lí
quidos.

Artículo 12- La Comisión ejecuti
va del Consejo Nacional de Combusti
bles se considerará formada por los 
dos Comités ejecutivos que §e crean 
por este Real decreto, y además por 
aquellos de los Presidente* de Sección 
que no pertenezcan a ios Comités.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El del Consej® de Ministres.

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Orjbaneja.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO (
Núm. 1 .511. . J

En atención a las circunstanciad 
que concurren en D. Angel Roca de 
Togores y Caballero, Marqués del Vi
llar, Secretario de prim era clase en 
situación de cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
ta r sus servicios, con la misma cate-; 
goría que hoy tiene, a Mi Legación 
en Tokio; en la inteligencia de qué 
el presente nombramiento correspon-; 
de al prim er turno que el artículo 7? 
del texto refundido de La vigente ley 
Orgánica de las carreras Diplomática, 
Cosular y de Intérpretes señala para 
la colocación de cesantes ae la müsana 
categoría.

Dado en Santander a veinticinco dé 
Agosto dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ;
El Ministro de Estado,

Mig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n e LL

P R E S I D E N C I A  D E   
CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm . 1.097. ‘ |

Excmo. Sr.: Los Reales decretos del 
6 y 15 del actual promulgando el Ré-» 
gimen de la economía del carbón y  
disponiendo la reorganización del 
Gonsejo Nacional de Combustibles,; 

'atribuyen la competencia permanente 
para la aplicación de la legalidad vin 
gente en este ramo al Comité ejecu-; 
tiívo de combustibles sólidos; y crean 
do por Real orden de 18 de Marzo de  
1926, y ratificado por la de 26 de Abril 
de 1927, ambas de la Presidencia de | 
Consejo de Ministros, un Comité en-: 
cargado de la ejecución de los Realeo 
decretos transitorios de estabi lite ación 
de 27 de Febrero de 1926 y 23 de 
Abril de 1927, parcialmente deroga-! 
dos por el Régimen vigente, procede j 
dar por terminadas las funciones de ) 
esto Comité, expresando la satisfac-: 
oiún que su labor ha producido du-* 
rante el tiempo que ©1 Consejo ha re-: 
querido para deliberar y proponer 
este Régimen y el transcurrido hasta 
su aprobación por el Gobierno. Y efii 
atención a estas circunstancias,

S. M. el Re y  {q. D. g.) se ha dignan 
do disponer que se disuelva el Comi-? 
té ejecutivo creado y ratificado por,. 

Reales órdenes de iQ de Marzo dü
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1926 y de 26 de A bril de 1927, am bas 
de esta Presidencia, y que sean: dadas 
fas gracias por su  labor a su P re s i
dente y  Vocales, D  L uis H erm osa y  
K itb, D. E ustaquio  F ernández  M iran
da y G utiérrez, D. Adriano G arcía 

lioygorri, D. E dúardo E anáeta  y A bur
r í  y  D. Angel Ruiz Hu id obro.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  efectos., Dios gu ar
de a  V. E. m uG bos años,, Madrid, 27 
de Agosto de 1927.

PRIMO BE RIVERA
Señor P residente del Consejo Nacio

nal de Com bustibles.

 Núm . 1.098.
Excmo. S r . : Ilabüendo solicitado e;l 

General de b rigada D. A rturo  Carsi 
y  Morón que por fundados m otivos de 
salud le sea aceptada la d im isión de 
Su cargo de R epresentante del E jé r 
cito en el Consejo Nacional de Com- 
butibles,

S. M. el R e y  (q. D. gñ lia tenido a 
b ien  disponer que, aceptada esta  d i
m isión  y declarado vacante el cargo, 
se provea nom brando p a ra  el mismo 
a D. Alfredo Correa y Olivar, G eneral 
de brigada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos año?. Madrid, 
27 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor P residente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

Núm. 1.099.
Excm o. S r.: E n  v ir tu d  de lo di su

p u e s to  en el R eal d ec re to  de 15 del 
c o rr ie n te , que re o rg a n iz a  el C on
se jo  N ac ional de C o m bustib les,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e 'h a  servido 
b o m b e a r  a D. F ra n c ic o  de O ru é - 
ta  y E stéb an ez-C a ld érc to , D ire c to r  
de la  F e d e ra c ió n  de S in d ic a to s  
C a rb o n e ro s  de E sp a ñ a , V ocal re - i 
p re s e n ta n te  en e s te  C onsejo  de la  j 
p ro d u cc ió n  de c a rb o n e s  m in e ra le s  j 
bn  la  r e p re s e n ta c ió n  que se a m - 
p lía  en el re fe r id o  R eal d ec re to .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y  e fec to s . D ios 
guarde  a V. E. m u c h o s  años* Ma
d rid , 27 de A gosto  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
S eñor P re s id e n te  del C onsejo  N a- 

o io n a l de C om bustibles..

Núm. 1.100.
Exorno. S r.: E n  v ir tu d  de lo dis-: 

p u e s to  en, el R eal d ec re to  de 15 del 
c o rr ie n te , que re o rg a n iz ó  el Con
se jo  N ac ional de C om butib les, ] 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ka ten ido  
a b ien  n o m b ra r  a D. C arlo s R e
n es  y  de G faráeazábal S e c re ta r io  
del Real Automóvil Club de España, 
V ocal re p re s e n ta n te  en ese  C onse
jo  del co n su m o  de co m b u stib le s  l í
q u id o s en  la  re p re s e n ta c ió n  q u e  se 
a m p lía  en  el re fe rid o  R eal deese tb .

De.-Real o rd en  lo digo a V. E . p a 
r a  su  c o n o c im ie n to .y  e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. E. m u ch o s  años . M a
d rid , 27 de A gosto  de 1927.

PRIMO D E RIVERA

S e ñ o r  P re s id e n te  del C onsejo  N a
c io n a l de C om bustib les.

N ú m  1 .101 . .

Exorno. S r . : De conform idad con 
lo' d ispuesto  en el Real decreto de 15 
del actual reorganizando él Consejo 
Nacional de Combustibles.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m brar- V icepresidente d’el 
Comité ejecutivo de Com bustibles só
lidos a D. F ra n c isc o  G óm ez Rojas., 
Ingeniero  de Minas, y Vocales re p re 
sen tan tes del Estado en el m ism o a 
D. N ico lás de O ohoa y  L orenzo , Co
ro n e l de In g e n ie ro s  des la  A rm ad a , y 
D. U ltano K indelán y D uaoy, Inge
n ie ro  de Minas, y V icepresidente del 
Comité ejecutivo de Com bustibles l í 
quidos al que lo es del Consejo don 
fo sé  Antonio d® A rtigas y Sanz, In 
geniero  in d u s tria l y Vocales re p re 
sen tan tes del Estado ep dicho orga
nism o a D. Severo Gómez Núñez, Ge
nera l de brigada, y  a D. E n rique  M ar
tínez y Ruiz de Azúa, Ingeniero  d« 
Caminos, Canales y Puertos.

Estos nom bram ientos tendrán  su 
efecto de acuerdo con lo establecido 
en el Real decreto de reorganización 
del Consejo Nacional de Com bustibles 
de 15 del actual.

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. E. m u ch o s años.. Ma
drid , 27 de A gosto  de 1927.

PRIMO DE RIVERA

S eñ o r P re s id e n te  del C onsejo  N a
c io n a l de C om b u stib les .

Núm . 1.102.
Excmo. S r . : De conform idad con lo • 

< d ispuesto  en el Real decreto de 15

del actual, reorganizando el Consejo 
Nacional de Combustibles,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido A 
b ien  nom brar rep resen tan te  de los 
productores y de los-consum idores eh 
el Com ité ejecutivo  de Com bustibles 
sólidos a D. F rancisco  de O rueta y  
Estébaneiz-Calderón y  D. Leopoldo 
Salto y P rie to  Vocales del Consejo; 
Nacional de Com bustibles, Gon. las re-; 
presentaciones respectivas expresadas.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento .y efectos. Dios guar-< 
de a V. E. m uchos años, Madrid, 27 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor P residen te  del Consejo Nación 
. nal de Com bustibles.

REALES ORDENES CIRCULARES 
N úm. 1.103. 

Excmo. S r . : D ispuesto por Real de-r 
creto-Iey  núm ero 1.377, que -estable-: 
ce el régim en de la econom ía del1 
carbón, que los servicios e in d u stria s  
del Estado, así como las en tidades 
proveedoras de éste y de las Corpo
raciones oficiales v ienen .obligados a1 
u tiliza r  carbones de procedencia na-: 
cional p a ra  las atenciones de su con-; 
sumo, salvo los coeficientes de car-: 
bón im portado del ex tran jero  que le®- 
sean asignados po r el Consejo Nació-: 
nal de Com bustibles,

’S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  dig* 
nado d isponer que en los pliegos d e 
sum in istros de carbón a los servicios 
de ese M inisterio, así como a los dé 
las C orporaciones y  organism os ofi
ciales dependientes del mismo, se es-? 
tip u le  la obligación de u til iza r  car-? 
bón nacional, condición que igual-: 
m ente h ab rá  de im ponerse a los ad-: 
ju d ica ta rio s  de con tra tas del Estado, 
de la  P rov inc ia  o del M unicipio, for
m alizándose los pedidos con arreg lo  á 
lo precep tuado  en la  Real disposición; 
citada, y de me-dp especial a las p res
cripciones del títu lo  4.* de la base 6* 

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. D ios g u a r
de a V. E. m uchos años. M adrid, 27 
de Agosto d e  1927. .

PRIMO DE RIVERA ^
Señor ...

N ú m .  1.104.
Excmo. S r.: V istas las Reales órdé 

nes, com unicadas por e) M inisterio dé 
la G u erra  de 24 y 25 del actual, aue
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•eleva a esta Presidencia el D irector 
general de Preparación de Campaña, 
adjuntando instancias de reclutas aco
gidos a los beneficios; del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1926 que concede 
la exención del servicio m ilitar activo 
;a los españoles residentes en los paí- 
'ées americanos de raza Ibérica e islas 
Filipinas,

:SP M. 'el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a biefi disiponer:

Que el plazo fijado en los artículos 
■10 y 31 del Reglamento provisional de 
17 de Junio de. 1926 *que desarrolla las 
bases del . Real decreto.-ley de 2-4 de 
Marzo de 1927, p ara  satisfacer la 
anualidad corriente los reclutas a 

'quienes se haya consedido los' benefi
cios de dicha Soberana disposición, se 
considera ampliado, a esos fines, has- 
la  31 de Diciembre del año actual, de
biendo dentro de ese plazo satisfacer 
¡asfeaisma la  p rim era  cuota y anuali
dad de este año ios haciendo uso 

Jas prórrogas establecidas en las 
Reales órdenes de 17 de Noviembre 
¡de 1926 y 17 de Marzo de 1927, en sus 
húm eros 8.° y 3.°, respectivamente, se 
hayan acogido o acojan a los indiea- 
íios beneficios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1927.

PRIMO DE -RIVERA
Señores.,.

Núm. 1.105.

Excmo. Sr . : A p a r tir  de la publica
ción del Real decreto-ley de 24 de 
Marzo de 1926, referente al cumpli- 
piiento de los deberes m ilitares de ios 
gspañoles residentes en los países 
Americanos de raza ibérica y en las 
Islas Filipinas, se han venido publi
cando diversas disposiciones comple- 
feentarias reglamentando, aclarando y 
Ampliando los beneficios otorgados por 
dicha Soberana disposición; y, dada la 

¡importancia' de la m ateria y el gran 
núm ero de, personas afectadas por ella 
¡que han de consultar, aplicar y u tili
zar sus preceptos, resulta sumamente 
conveniente que en plazo breve se re 
copile y refunda en un nuevo y único 
Cuerpo legal tr>n interesan!® asunto, 
gn el que al mismo tiempo que se 
¡descarten las disposiciones sin vigen
cia se facilite su consulta y aplicación.

P o r la'g consideraciones expuestas,
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente?
;1.° Por. la 'Presidencia del Consejo 

<|e Ministros y por los Ministerios de 
instado, Guerra y Marina sé designará 
un  funcionario para’ que, los cuatro

reunidos* presididos per el de mayor 
categoría de los que resulten nombra
dos» constituyan una Comisión, que 
tendrá po r misión estud iar, recopilar 
y refundir en. un proyecto de Real de
creto-ley y su Reglamento correspon
diente .cuanto afecta al climpiamiento 
de los deberás m ilitares de los espa- 

1 ño les residentes en el extranjero, ele
vando al Gobierno su IrajDa'jo en el 
plazo de un mes, a p a rtir  d e ‘la. fecjia 
en que se constilmya la referida Co
misión.

2.° Por el Presidente dol Consejo 
dej Ministros y titu lares de los Mi ni s- 
terior antes mencionados serán nom
brados de Real orden los Jefes que 
hayan de form ar parte  de la indicada 
Comisiójn, en representación de' los 
Departamentos respectivos.

3.° El personal designado no tem  
drá derecho al percibo de asistencias 
ni emolumento alguno por el desem
peño de esta comisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... -v

Núm. 1.106.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien designar, en repre
sentación de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, para form ar parte 
de la Comisión creada por Real orden 
de esta fecha» encargada del estudio, 
refundición y recopilación de las dis
posiciones que existen sobre, el cum
plimiento de los deberes m ilitares de 
los españoles residentes en el extran
jero, al Auditor de brigada D. Máximo 
Cuervo Radigales, que presta su ser

vicios en Ja Secretaría auxiliar de la 
misma.

De Real orden lo comunico ar V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarda a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto f e  4£27.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Núm. 841. 

Ilmo. Sr . : Visto el resultado que 
ofrece el concurso convocado para la 
provisión de una plaza de Oficial, va
cante en la Prisión celular de Madrid, 
por el turno de méritos,

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido a

bien’ nom brar para  dicha plaza a do% 
José González García, OfijcM dié U 
Prisión provincial dfe Oviedo, qu£ 
ocupa el núm ero 1 dé ¡a te rna  pro* 
puesta.

De Real, orden lo digo a V. I. par#  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
29 de Agosto de 19&7.

P..D.,
G. DEL VALLE 

Señor D irector general de Prilsionél.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

N úm. 463.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de  
D. Enrique Rodríguez de la Fuente, 
Alcalde de Villagarcía, que ¡solicita 
se extienda a los pueblos enclavados 
en la ría  de Arosa 'el régimen esta
blecido por la Real orden número 221 
(Gaceta del 27 de Abril último) para  
el pueblo de Taragoña.

Resultando que, aparte de la habi
litación especificada en los artículos 
277 y 278 y Apéndice í*  de las Orfe* 
nanzas de Aduanas para  los puebl®< 
enclavados en las rías gallega^,

. concedió al de Taragoña (Coruña) 1* 
de deseunbarcar tejidos v articula! 
extranjeros nacionalizados proceden
tes d!e Villagarcía de Arosa con talc^ 
nes de la serie G, número 1: 

Resultando que se funda esta peti
ción en las dificultades del transporte 
te rre s tre :

Resultando favorable la inform a
ción p recep tuada. por el artículo 3/ 

de las Ordenanzas de Aduanas, si bien 
la Comandancia d@ Carabineros opina 
que debe aum entarse la plantilla dél 
Resguardo correspondiente a los pun
tos de la ría  de Arosa:

Resultando que la Delegación Re
gia para  la represión del contrabando 
y la defraudación en la prim era zona 
inform a favorablemente la petic ión : 

Considerando que siendo muy li
mitadas las operaciones que han de 
efectuarse por la escasez de vecinda
rio en dichos puntos, los cuales se 
encuentran habilitados ya para el des

embarque de los artículos relaciona
dos con el artículo 278 de las Orde
nanzas de Aduanas, no mataría ju sti
ficado el aumento de fuerza del Res
guardo; y 

Considerando que son atendibles los 
fundamentos de la petición por la fa
cilidad del tráfico m arítimo, en con-, 
traposición con las dificuiiadeís qu®
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existen para transportar las mere an
u ía s  por vía terrestre desde Yillagar- 
sía a los diversos pueblos enclavados 
an la ría  de Aros-a,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví
alo disponer que, aparte tío la habili
tación concedida por los artículos 277 
f 278 y Apéndice 1-° de las Ordenan
zas de Aduanas, queden habilitados 
todos los pueblos enclavados en la ría  
le Aros a para  el desembarque de te
jidos y artículos extranjeros nacio
nalizados procedentes de Vüllagarcía 
do Aros a, los que deberán documen
tarse con talones de la serie C, nú
mero 1, siguiéndose al efecto las 
mismas reglas establecidas para el 
pueblo de Taragoña por la Real or
den número 221  ( G a c e ta  d e  M a d r id  
del 27 de Abril de 1927).

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento v derpás 
efectos. Dios .guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

Beñor D irector general de Aduanas.

Núm. 484.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para la 
adquisición de prim eras materias que 
se precisan para la elaboración de la 
moneda de cuproníquel de 25 cénti
mos de peseta, dispuesta por Reales 
Órdenes de 12 de Mayo y 2 de Julio 
últim os:

Resultando que en cumplimiento de 
las citadas Reales órdenes, que dispo
ne la inmediata acuñación de mone
da taladrada de cuproníquel de 25 
céntimos por un importe de tres mi
llones de pesetas, la Sección faculta
tiva del referido Centro directivo pro
cedió a form ular los oportunos pre
supuestos de los m ateriales y ele
mentos que se consideran necesarios 
para  la nueva labor, entre los que 
figura el de adquisición de cobre 
manganeso, ácido bórico, bórax, ase
rrín  y diversas clases de carbones, por 
un importe total de 7.931 pesetas:

Resultando que, consultadas la In
tervención y Asesoría juríd ica de la 
mencionada Dirección, estiman bien 
formulado el presupuesto e informan 
en sentido favorable a la adquisición 
de que se tra ta :

Considerando que, por no exceder 
Se 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las form a
lidades de subasta o concurso y pue

do efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de i .n ele 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para proceder a la 
adquisición por gestión directa, de las 
prim eras materias destinadas a la 
elaboración de la moneda taladrada 
de cuproníquel de 25 céntimos, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo total importe de 7.931 pe
setas deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 4.°, artículo 2.°'de  la 
Sección l l . ft del vigente presupuesto 
de gastos, “Gastos de acuñación de 
moneda.—Para adquisición de prim e
ras m aterias”.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 485. 
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de proceder a la adquisición de 
crisoles, aceros y otros m ateriales que 
se precisan para la acuñación de mo
neda de cuproníquel de 25 céntimos 
de pesetas, dispuesta por Reales órde
nes de 12 de Mayo y 2 de Julio ú l
timos :

Resultando que en cumplimiento de 
la segunda de dichas Reales órdenes, 
que dispone la inmediata elaboración 
de moneda taladrada de níquel por un 
importe de tres millones de pesetas, 
se procedió ¡por la Sección facultativa 
de la Fábrica a form ular los oportu
nos presupuestos de los m ateriales y 
elementos que se consideran necesa
rios para la nueva labor, entre los que 
figura el de los crisoles, aceros y acce
sorios, por u n  importe total de 9.691,50 
pesetas.

Resultando que, consultadas la In 
tervención y Asesaría Jurídica del re 
ferido Centro directivo, estiman bien 
formulado el presupuesto e informan 
en sentido favorable a la adquisición 
de que se t r a ta :

Considerando que, por no exceder 
de 50.00-0 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las form ali

dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, según 
previene el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por el Reate decreto 
de 27 de Marzo de t1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforman- 
do se con la propuesta de1 esa Di reo-», 
ción general, ha tenido a bten autor te 
zar a la misma para adquirir, por ges-? 
tión directa, los crisoles, aceros y de
más m ateriales que se detallan en el 
presupuesto formado a! efecto, el cual 
se aprueba por su im porte total de 
9.691,50 pesetas, que deberá ser satisr 
fecho con cargo al capítulo 4.°, a rtícu
lo 1.° de la Sección 11 deI vigente p re
supuesto de gastos: “Gastos de acu
ñación de moneda.— Para adquisición, 
reparación y entretenim iento de mán 
quinas, enseres y utensilios”.

'r De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma- 
drid, 22 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general de la Fábrica! 
de Moneda y Timbre.

Núm. 488. 
limo. Sr.: Visto d  expediente ins^ 

traído en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, para la 
adquisición de (res prensas de taladrar 
cospeles, con destino a la acuñación 
de moneda de cuproníquel de 25 cénn 
timos de peseta, dispuesta por Reales 
órdenes de 12 de Mayo y 2 de Julio 
ú ltim o :

Resultando que en cumplimiento de 
la segunda de dichas Reales órdenes, 
que dispone la inmediata elaboración 
de la nueva moneda taladrada por un 
importe de tres millones de pesetas, 
se procedió por la Sección facultativa 
de la Fábrica a form ular los oportu-* 
nos presupuestos de m ateriales y ele-i 
montos que se precisan para  la labor® 
entre los que figura el de adquisición 
de tres prensas taladradoras, por uh 
coste aproximado de 16.500 pesetas: 

Resultando que, consultadas la In 
tervención y Asesoría Jurídica del re-< 
ferido Centro directivo, estiman bien 
formulado el presupuesto e inform an 
en sentido favorable a la adquisición 
de que se tra ta :

Considerando que, por no excede# 
de 50.000 pesetas el servicio en cues* 
tión, está exceptuado de las formalte 
dudes de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, segúií 
establece el artículo 56 de. te yi&miM



Gaceta de Madrid.-Núm. 242_____ 30 Agosto  1927                                               1223

ley de * Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por el Real decreto 
de 27 do Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de esa Direc
ción, gen-eral, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por gestión 
directa, tres presas taladradoras de 
cospeles con destino a la elaboración 
de moneda de cuproníquel de 25 cén
timos de peseta, aprobando ef presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te de 16.500 pesetas deberá ser satis
fecho con cargo al capítulo 4’.°, artícu
lo l.° de la Sección 11 del presupuesto 
vigente: “Gastos de acuñación de mo
neda.—Para adquisición, reparación y 
entretenimiento de máquinas, enseres 
y utensilios.”

De* Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 19-27.

P .D .,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 487.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de proceder a la adquisición de 
primeras materias para la fabrica
ción de tintas calcográficas:

Resultando que por el Ingeniero del 
Departamento del Timbre se ‘ha ele
vado moción exponiendo la necesidad 
de surtir al taller de calcografía de 
dicho Establecí míenlo de las expre
sadas primeras materias, de las que 
no existen disponibilidades por ha
b e r  terminado la contrata de este ser** 
vicio y hallarse sin adjudicar el su
ministro para el segundo semestre do 
este año y los años de 1928 y 1929: 

Resultando que a la moción de re
ferencia se acompaña el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a 23.075 pesetas, y que con
sultadas la Intervención y Abogacía 
de] Estado de dicho Centro directivo, 
informen en sentido favorable a la 
adquisición de que se trata: 

Considerando que, por no exceder 
de 50.090 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las forma
lidades de subasta o concurso y pue
de efectuarse por administración, 
según establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa las expresadas primeras ma
terias destinadas a la fabricación de 
tintas calcográficas, aprobando el pre
supuesto formado al efecto por la 
cantidad de 23.975 pesetas, que de
berá ser satisfecha con cargo al capí
tulo 6.°, artículo 2.° de la Sección 11.a 
del presupuesto' de gastos vigente, 
“¡Gastos de fabricación de efectos 
timbrados.—Para adquisición de p ri
mer as m aterias”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm . 488.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté ins
truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Maneda y Timbre, epn ob
jeto de adquirir 1.090 litros de aceite 
de oliva que se precisa para el en
grase de maquinaria:

Resultando que por el Guarda al
macén de materiales de dicho Esta
blecimiento se expuso la necesidad 
de surtir al mismo de lubrificante, 
con objeto de poder atender los pe
didos que se le formulen de los dis
tintos departamentos de la Fábrica, 
acompañando el presupuesto forma
do al efecto, cuyo importe total as
ciende a 2.900 pesetas:

Resultando que, consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica de di
cho Centro directivo, estima bien for
mulado el presupuesto e informan en 
sentido favorable a la adquisición de 
que sé trata:

Consffierando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las forma
lidades de subasta o concurso y pire- 
de efectuarse por administración, se
gún establece el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1-.° de 
Julio de 19ti, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con. la propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir por 
bestión directa 1.000 litros de aceite

de oliva con destino al almacén 
materiales y para el engrase de 1$ 
maquinaria de la Fábrica, aproban* 
do el presupuesto formado al efecto,, 
cuyo importe total de 2.600 peseta^ 
deberá ser satisfecho con cargo al ea^ 
pítulo 8.°, artículo 1.° de la Sec* 
ción 11.a del presupuesto vigente* 
“Gastos comunes a la acuñación dé 
moneda y fabricación de efectos tinte 
brados”.

Dé Real orden lo digo a V. I. p a rf  
su conocimiento y efectos consiguien*** 
tes. Dios guarde a  V. I. muchos añof, 
Madrid, 22 de Agosto d'e? 1927. ¡j

P. D.j T¡ •
AMADO ’!

Señor Director general de la FábricC 
de Moneda y Timbre. U

\
Núm. 483. . J j  •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ing-* 
t ruido en la Dirección general de íá 
Fábrica de Moneda y Timbre, con oh-* 
jeto de proceder a La adquisición de 
telas moldes para la fabricación del 
papel de tina de . primeda clase, coi! 
marca especial de agua:

Resultando que adjudicado el su> 
ministro de esta clase de papel 
a D. Antonio Bonastre Vilaseca, dé 
Barcelona, en 22 de Julio próximo 
pasado y a fin de que pueda comen
zar desde luego la elaboración, se exn 
puso por la Sección facultativa de lá 
Fábrica la necesidad de adquirir dog 
telas moldes para la marca de agua, 
acomp añando el presupu est o formadq 
al efecto cuyo importe total asciende: 
a 1.846 pesetas:

Resultando que consultadas la In
ter vene ión y Asesoría jurídica de di-i 
cho Centro directivo, estiman bien for-r 
m u  lado el presupuesto e informan en 
sentido favorable a. la adquisición dé 
que se trata:

Considerando que. por no excede? 
de 50.000 pesetas el servicio en cues-** 
tión está exceptuado de las formali
dades! de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con-1 
forme establece el a rtíc u lo  56 de lá 
vigente ley de Contabilidad de 1.° dé 
Julio de 1911, modificado por Re>al 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose 'con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servio autorf-r 
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa las telas moldes de refe-: 
roncia, aprobando el presupuesto for-* 
mado al efecto, cuyo importe, de fwah* 
setas 1.846, deberá ser satisfecho cogj
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cargo al capítulo 6.°, artículo 2.° de 
la sección 11 del presupuesto vigem  
te “Gastos de fabricacion de efectos 
timbrados.-—«Para adquisición de p ri
meras m aterias”.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su cono-cimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a I. muchas 
años. Madrid, 22 dé Agosto de 1927.

p. D.,
AMADO

: Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm 470.

limo. S r .: Con arreglo a lo preve
nido en el artículo 3.° del Real de

c re to -ley  de 28 de Junio último y 
'en la Real orden de este Departam en
to de 25 del corriente mes, la Jun ta  
ante la que lia de celebrarse el con
verso público con el fin de adjudicar 
la administración del monopolio del 
petróleo, estará formada por los Di
rectores generales del Timbre, Con
tencioso del Estado, Aduanas y Ren
tas públicas y por representantes del 
Tribunal Supremo de la Hacienda, del 
Consejo Nacional de Combustibles y  
de los Ministerios d$ Guerra, Mari
na, Fomento y Trabajo, actuando co
mo Secretario un Jefe de Adminis
tración del de Hacienda, libremente 
nombrado por el Ministro del ramo.

Habiéndose efectuado la designa
ción de aquellos representantes y de
biendo realizarse Ja del funcionario 
que ha de actuar como Secretario,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que bajo la presidencia de 
Y. I. constituyan la Junta de refe
rencia los Directores generales de lo 
Contencioso del Estado, Aduanas y 
Rentas públicas; D. Celedonio Carras
co Rodríguez, D. José Antonio de Ar
tigas, D. José María Paúl Goyena, don 
[Nicolás de Gctioa Lorenzo, D. José 
Ruiz Valiente y D. César de Mada- 
riaga Royo, en representación del 
Tribunal Supremo de Hacienda, del 
Consejo Nacional de Combustibles y 
rde los Ministerios de Guerra, Marina, 
Fomento y Trabajo, respectivamente, 
actuando como Secretario D. Salvador 
Viada Rauret, Jefe de A dm inistra
ción con destino en ese Centro di
rectivo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  s¡u conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1927.

>  . GALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.031. <-

Exorno. S r .: De conformidad coji lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento die 7 dq Septiembre de 
i 918 y en la Real orden de la P resi
dencia dql Directorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924,
. S. M. el íie y (q. I). g.) ha tenido a 

-bien cqnceder un mes de Hesite i a por 
enfermo, con todo el -sueldo, a D. Do- 
mato Albela Ande, Director Médico de 
la Estación sanitaria de Puerto de la 
Cruz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a Y. E. muchos anos. Madrid, 29 de 
Agosto do 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Canarias (Santa Cruz de Te
nerife).

Núm. 1.032.
Exorno. S r .: S. M. el R ey  (q. D. gp, 

de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia por enfermo, con 
todo el sueldo, a D. Ricardo Cástelo 
Gómez, D irector Médico de la E sta
ción sanitaria  de ese puerto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a Y. E* muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Canarias (Santa Cruz de Te-; 
nerife).

Núm 1.033.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo quo previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre de 
1924 (G a ceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha ser
vido conceder un pies ds licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial prim ero de Telégrafos D. Benito 
Cervigón y Genarro, con destino en 
Madrid, autorizándote para hacer uso 
de ella en Montemayor; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con

fecha 20 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12’ de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud  de ja de-* 
legación espacial que tengo conferí-* 
da, lo digo .a Y. S. para su conocí-* 
.miento y efectos. Dias guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto
de 1*927.

Ei Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Madrid.

N ú m 1 0 3 4

S . M .   Iíe y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del o), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis 
Bodi y Mallo!, con destino en Alme
ría ; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 24 de Julio úl-* 
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava da la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe* 
de la Sección de Almería.

Núm. 1.035.
•S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de • 12 de Diciembre de 
19-24 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente* (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceda? un mes da licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Enrique 
González y Ruiz, con destino en Jaén, 
autorizándole para  hacer uso de ella 
en Granada; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 
del actual, de'acuerdo con lo q u e  pre
ceptúa la* disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de^



Gaceta de Madrid.-Núm. 242 30 Agosto 1927 1225

legación 'especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
¡muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de psgos y Jefe de 
- la Sección de Jaén.

• Núm. 1.038.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
" enferma y con todo e l . sueldo al Au
xiliar femenino de segunda de Telé
grafos doña Consuelo Misioner Simón, 
bon destino en Pola de Lena, auto
rizada para disfrutarla en Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 de Agosto, de 
acuerdo con lo que preceptúa la Real, 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí-, 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1927.

SI Director general,
TAFUfi

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
 Núm. 1.106.

limo. Sr.: Yacante en el .escmatón, 
de, Catedráticos de Institutos de segun
da enseñanza una dotación de 12.500 
pesetas, por jubilación de D. Roque 
Cillero Plágaro.
r Teniendo en cuenta que es esta la 

tóarta yacante ocurrida m  eéta cate
goría, habiendo sMo amortizada la 
primera,

S..M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se cqhtéjáan los siguí ehfjfe 
sos. con efeoíq# 'ámé® ei día 14 le í 
;a:ctual': a Í2.-5Q0 pmftás, ü . José 
•V. Rubio ijardona, d?l I&s#toio dé 
.%ru0l; ,a 12.909 poetas, 13/ gágunck, 
if id o  del Yaíle, de Guada la jara; a 
&1®© pesetas, D. Jaime Domeñe,ch

Llomipasf, de Murcia, y D. Lucas Pérez 
Morales, de León (número duplicado); 
a 10.000 pesetas, D. Juan Jiménez Ga
no, de, Cuenca; a O'.OOO pesetas, don 
Francisco Larrea Rubio* de Oviedo; a
8.000, D. José Pérez Guerrero, dé Cá
diz; a 7.000, D. Cipriano Rodríguez 
Aniceto, de Santander; a 6.000, D. José 
María de Santiago y Charíolé, de Lu
go, y a 5.000, D. Federico Accvcdo 
Obregón, de Soria,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1 . 1 0 7
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encargue 
Y. I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Departament o.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos- Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 190.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
admini sicativo promovido por la So
ciedad mercantil titulada “ Hijos de 
José Legorburo” contra las Reales 
órdenes de este Ministerio de ti de 
Abril y 6 de Junio de 1924, denegám 
dose, por la primera, a dicha Socie
dad Ja concesión para la ampliación 
y mejora de un aprovechamiento de 
agua-s del río Júoar, en términos de 
Albacete y Motilleja, y desestimándo
se, por la segunda, la petibión de que 
fuese reformada la Real orden de i l  
de Abril, la Bala correspondiente del 
Tribunal Supremo, con fecha 24 de 
Mayo último, ha dictado senténoia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que la jurisdicción con- 

es ihboíf^r^n- 
té pabá conocer en el fondo die la de
manda initerpufesta a nombre de la 
Compañía “ Hijos de* José Legorburo” 
contea las Reales órdenes del Minis
terio do Fomento de 11 de Abril y ó

de Junio de 1924, recurridas en e.st4 
pleito.”

Y S. M. el R e y  (q .D. g.) ha tenida 
a bien disponer que se cumpla ia sen
tencia en sus propios, términos.

Be Real orden lo digo a Y. L parq 
su conocimiento y demás efectos. Dioi>; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 1927.

BENJÜMEA
Señor Director general de Obras pú-v 

bl i cas.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES
Núm. 765.

‘ limo. Sr.: Yistos los expedientes in-, 
coados por los señores que se mencio
nan, solicitando» en concepto de fun-: 
Clonarlos, los beneficios del Real dq- 
c-reto de subsidio a las familias nume
rosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
declarar a los aludidos señores bene* 
ílciarios del Régimen de Subsidio s 
las familias numerosas, que regulan £] 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre do 
1926 (Real decreto núm. 4. cíe la Presi
dencia, Ga c e t a ' 1.° Enero 1927), con
cediéndolas los derechos que se espe
cifican a1 continuación:

D. Román Navarrete Dobón, Practi
cante del Hospital de Teruel.— Núme
ro de hijos menores» 9. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Lucio Alvarez Fernández. Inspec
tor provincial del Trabajo, de Yalla-i 
dolid.— Número de hijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios 'de! 
artículo 9.° ■ i

D. Manuel López Fernández, Porta-, 
ro quinto de la Sección Agonómica dé 
Lugo.— Número de hijos menores, 11. 
Be le conceden los beneficios de los .ar
tículos 9.°, 10 y 11 (caso,i.

D. Joaquín Ruano Morales» Médico 
de la Beneficencia municipal de Lina-* 
res (Jaén).—¡Número de hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
del artículo 9.®

D. Adrián Sevilla Morales, Guardia» 
municipal, Gáceres.-—Número de hijos 
menores, nueve. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. Manuel López fían-e ir o, Oficial 
mayor del Cuerpo de Telégrafos* cpn 
destino en la estación de Tu> (Ponti- 
veclra).— Número de hijos meuórég* 
nue,ve. Se lo conceden los benefició! 
del artículo 9.°

D. Mariano -de la Hoz y Fernández..
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fetbada, Oficial segundo de la Secre
taría* municipal de Cádiz.— Número de 
hijos menores, ocho. Se le conceden 
jbos beneficios del artículo 9.°

D. Agapito Pérez Gallego, Veterina
rio sanitario del Laboratorio Munici
pal de Madrid,— Número de hijos me
jores, ocho. Se le conceden los benefi
cios del artículo 9.°

D. Antonio Asensio Crespo, Vigilan
te de la Casa Galera y Asilo nocturno 
Municipales de Bilbao.— Número de 
hijos menores, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 9.°, 10 y 11 
leaso 1.°).
. D. Tomás Blanco Bajo» Torrero de 
Faros, con residencia en Machichaco 
[Vizcaya).— Número de hijos menores, 
hueve. Se le conceden los beneficios 
jdel artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento, efectos y traslado a . 
Jos interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid. 9 de Agosto de, 
02 7 . ,
! ;  * AUNOS

Señores Director general de Trabajo y 
t Acción Social y Ordenador de Pagos 

por Obligaciones de este Ministerio.

Núm 706.

Excmo. B r.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Saturnino Diez Gar
cía, de Gistier.ua (León); D. Zacarías 
JSfavas Martínez, de Santo Domingo de 
Ja Calzada (Logroño); D. Fausto Sán- 
júhez y Sánchez, de Malagón (Ciudad- 
Real); D. Deogracias Blanco Torre- 
’ján, de Vallecas (Madrid); D. Santos 
Parrión Simón, de Jerte (Cáceres), y 
D. D eogracias Sánchez Gómez, d;e 
¡Gálvez (Toledo); todos obreros, los 

«•'cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de subsidio a las fa
m ilias numerosas de 21 de Junio 
Pe 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 

¿ beneficiarios del régimen de subsidio 
h las familias numerosas, que regula 
j©l Real decreto antes mencionado y 

¡ el Reglamento de 30 de Diciembre de 
| 1926 (Real decreto núihero 4 de la 
i Presidencia del Consejo de Ministros,
! Gaceta de 1.° de Enero de 1927), con- 
1 cediéndoles los derechos que se espe

cifican a continuación:
D. Saturnino Diez García.— Número 

■ Se hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

: D. Zacarías Navas Martínez.-—Nú-*
mero (le hijos, ocha. Be le conceden

los beneficio® de los artículos 4.°, (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Fausto Sánchez y Sánchez.— Nú-* 
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
so 1.°), 7.° y 8.*

D. Deogracias Blanco. T-orre jón.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Santos Camón Simón.— Núme- 
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Deogracias Sánchez Gómez. Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.o y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado , a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general dio Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis-í 
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 767.
E xcmo, g r .: Vistos los expedientes 

incoados por D. Adolfo Fernández 
Martínez, de Villanueva del Rosario 
(Málaga), D. Antonio Martínez Gon- 
treras, de Epila (Zaragoza); D. Anto
nio Frontera Columbra, de Santa Ma
ría (Baleares); D. Pascual Cotolí Ga
llen, de Vi llar quemado (Teruel); don 
Máximo Brionas Santos, de Carrizosa 
(Ciudad Real); D. Benito Carvajal 
Martín, de Ciempozuelos (Madrid); 
D. Enrique Díaz Padilla, de Vélez- 
Málaga (Málaga); D. Mateo Cañe 11 as 
Rigo, de Santa María (Baleares) don 
José Gea Lajara, de Chirivel (Alme 
ría), y D. Nicomedes Lete Tellería, de 
Anzuola (Guipúzcoa); todos obreros, 
los cuales han solicitado los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a 
las familias numerosas de 21 de Ju 
nio de 1926,

S. Sí. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del régimen de Subsi
dió a las familias numerosas que re
gula el Real decreto antes mencio
nado y el Reglamento de 3{f de Di- 
ciembde de 1926 (Real decreto núme
ro 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, G a c e t a  de 1.° de Enero 
de 1927), concediéndoles los derechos 
que se especifican. % cojpiJ&uación:

D. Adolfo Fernández Martínez.—< 
Número de hijos, 10. Se ¡e conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

Di. Antonio Martínez Gontreras. —* 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso;
3.°), 7.° y 8.o

D. Antonio Frontera Columbia.—* 
Número de hijos, ocho. Se Je conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Pascual Cotolí «Gallen.— Nú
mero de hijos, ocho. Se Te conce:-:
den los beneficios de. los. artículos; 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

t>. Máximo Biones Santos.— N fe
mero do hijos, ocho. Se Je conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Benito Carvajal Martín. —  Nú-¡ 
mero de hijos, nueve. Se le conoe-:
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

[D. Enriques Díaz Padilla. —  Nú
mero de hijos, 10,. Se Je conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°),: 
7,° y 8.°

D. Mateo Gañe-lías Rigo. —  Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°),; 
7.° y 8.°

D. José Gea Lajará. —: Número dé 
hijos, 12. Se le conceden los bene-¡ 
ficios de los artículos 4.° (caso 5.o)t 
7.° y 8.° '

D. Nicomedes Lete Tellería.— NéL 
mero de hijos, ocho. Se Je conce-s 
den los beneficios de los artículo®; 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento, efectos y  trasladó 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchoo años. Madrid, 11 de Agostó 
de 1927. ;

AUNOS
Señores Director general de Trabajó 

y Acción social, * Ordenador de P&-. 
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

üísrrs. 780. 
lim o. S r .: V istos los expedientes; 

incoados por los señores que se) 
m encionan a Continuación, todos, 
funcionarios,- los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto, 
de subsidio a las fam ilias numero^ 
®as de 21 de Ju lio  de 1926,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido declararlos beneficiarios del ré
gim en de subsidio a las fam ilias nu
m erosas que regula el iReal decreto 
•£&!&& cii&ctó y id R eglam enta ds 3Q,
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Se D iciem bre de 1926 (Real decreto 
¡número 4 de la P residencia  del Con
sejo  de Ministros,  Gaceta de L° de 
E nero de 1927), concediéndoles los 
d e r e c h o s  que se especifican a con-, 
t  inunción:

D. José  M aría T orro  ja  y M iret, 
ingen iero  cTel Cuerpo de G eógrafos, 
¡con destino en M adrid.— Núm ero de 
h ijo s, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artícu lo s  9.° y 10.

D. Garios López Moreno, Subde
legado de F arm acia  del d is trito  del 
M ar (V alencia).— Número de h ijos, 
ocho.— Se le conceden los benefi
cios del a rtícu lo  9.°

D. Eiustasio Gallo Pmiz, M aestro 
de P rim era  enseñanza  de G redilia 
ide Sedaño (B u rg o s).— N úm ero de 
h ijo s , nueve. Se le conceden los be
neficios del a rtícu lo  9.°

D. Ensebio P ere iras  Oriz, T eriien- 
ite coronel de C arab ineros, con des
tino  en la Com andancia de Ponte- 
yedro,— N úm ero de h ijos, mueve. Se 
le conceden los beneficios del a r 
tícu lo  9 A

D. Jo aq u ín  Coll F úsfer, Ayudante 
ide cam po del Exorno. Sr. C apitán  
genera l de B aleares (Paterna).— Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del a rtícu lo  9.° 

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
'da su conocim iento, efectos y tra s 
ladó a los in teresados. Dios guarde 
a  V, I. m uchos años. Madrid, 11 de 
A gosto de 1927.

AÜNOS
Señores D irector genera l de T ra b a 

jo y Acción Social, O rdenador de 
pagos por obligaciones del M inis
te rio  de T rabajo , Comercio e In 
d u s tr ia , Jefe  de la Sección de 
Contabilidad y H abilitado de este, 
M inisterio .

N úm. 769.
¡Visío el recurso de revisión inter

puesto por el Agente Sr. Bonet, en re 
presentación de la razón social ‘‘Pápen
les Estaño”, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad industrial, fe
cha 26 de Enero de 1927, en la que se 
denegó la patente do invención núme
ro 99.987.

Resultando que el hoy recurrente 
solicitó patente de invención para un 
producto industrial consistente en 
unas envolturas para caramelos y 

bombones, cuyo objeto es, dice» de 
propia invención y nuevo:

Resultando que acompañó a la ins
tancia el citado producto, que es y 
consil o, en un papel de forma red  an
gular, impreso, en la cara externa con

una greca de adorno, que lleva en su 
centro la palabra “Boy”, y en la cara 
interna, impreso tam bién por procedi
miento y entintado corriente y- usual, 
una h istorie ta ;

Resultando que el Registro denegó 
la patente de invención que se pre
sentaba» por considerar el caso com
prendido en el artículo i9 de la ley y 
20 del Reglamento a la misma de 
Propiedad industrial, considerando que 
lo pedido no se traducía en máquina, 
aparato, instrum ento o procedimiento 
de carácter práctico industrial:

Resultando que contra esa resolu
ción recurre el interesado, diciendo que 
lo que pide es patente para un pro
ducto industrial, afirmando que lo pre
sentado corno objeto de patente es 
producto industrial, y cita, en corro
boración del erro r de hecho en que 
funda su recurso, los artículos 5.°» 12 
y 19 de la ley de Propiedad industrial 
y 20 del Reglamento a la m ism a:

Considerando que, en revisión, sólo 
nos incumbe ver si se incurrió en 
error de hecho al. dictar la resolución 
recu rrid a :

Considerando que, si por el a rtícu
lo 5.° de la ley, la calificación de no
vedad y utilidad corresponde al inte
resado, el artículo 18 del Reglamento 
arbitra medios al Registro para que 
impida puedan ser patentados objetos 
que no merecen la calificación, que la 
patente envuelve, pudiendo, por tanto» 
definir el Registro con arreglo a  la 
ley y a su espíritu, lo que es producto 
industrial objeto de patente,, pues ate
niéndose sólo, como pretende el inte
resado, al artículo 5.° y a la enumera
ción del artículo 12 de la ley, pudie
ran ser objeto de patente cosas tr i 
viales. sin ningún resultado, y, desde 
luego, todo lo que es objeto de marcas, 
lo cual va contra todo buen sentido y 
desde luego contra el espíritu y letra 
de la ley:

Considerando que con . arreglo al 
precitado artículo 18 del Reglamento, 
el Registro pudo, y así lo hizo, pen
sar sobre lo que era objeto de peti
ción de patente, y vió que un papel 
rectangular con un impreso, papel e 
impresión de forma y contenido usua
les, no. era producto industrial, y mu
cho menos nuevo, y resolvió, sin me
terse en • declaraciones de novedad, 
que la patente no era concedí ble:

Considerando, además, que la ley, 
y ello prueba lo ajustado - de la reso
lución del Registro, define, por otro 
lodo* las marcas, articulo 21 do la 
Lev, y entre éstas las marcas' enva
ses, artícuio 41 del Reglamento, en

dónete acaso pudiera estar cómprente 
dido lo que ahora se pidió como pau 
te n te :

Considerando que el Registro de la 
Propiedad Industrial no incurrió en 
error de hecho al entender que, 1c 
ahora solicitado no es objeto paten- 
table, porque en realidad, y a los efeg*. 
tos de la ley, eso no es producto im 
dustrial, y aun pudiera agregarse quf 
ni nuevo, pues no constituye inven
ción el im prim ir en un papel rectam 
guiar una greca, una palabra y uní 
historieta, sin que tampoco tenga m  
papel, ni se pida, nada que forme uní* 
nueva manera de envolver los cara-? 
melos y bombones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede firme la resobn  
eión díel Registro de la Propiedad in-« 
dustrial, fecha 26 de Enero de 1927, 
de que se recurre, pues al dictar!# 
no se incurrió en error de hecho.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para  su conocimiento, el de los inte-* 
resados y demás efectos. Dios guarda 
a Y. S. muchos años. Madrid, 11 d? 
Agosto, de 1927.

AUNOS

Señor Jefe del Registra dé la fóopiéA 
dad industrial.

M ú m .  770.

Yisto el recurso de rev is f tf  ¿Rer* 
puesto por el Agente Sr. GMfy^end'i, 
en representación de la “C&SSi Gali-r 
e ia” :

Resultando que en 25 de Enero dél 
corriente año se concedió a D. Jesús 
Douzán Giráldez el nombre comercial 
^Casa Galicia”, que solicitó en 12 de 
Agostó de 1926:

Resultando que a su registró; se 
oipuso el Sr. Garamendi, en hombre 
de “Casa Galicia, S. R. G.”, alegando 
el artícuio 23 de la ley de Propiedad 
industrial y 53 del Reglamento, má¡$ 
el 41 de la ley, diciendo que no es-* 
taba dado de alta en contribución el 
solicitante:

Resultando que el solicitante con-* 
testó acompañando un alta de contriV 
bución del año 1925, un recibo do! 
mismo año de la Casa Berliet, como 
prueba de que el solicitante tenía es
tablecimiento y se dedicaba al negó-* 
ció, y un recibo del segundo trim es
tre de la contribución del año 1926: 

Resollando que vino otro escrito 
del Sr. Garamendi, acompañando cer
tificación de la Administración do 
Iloina-s públicas, e n .a u 8. se dice que.
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él solicitante Se. Louzán no estaba en 
l.° dte Septiembre 'de 1926 matricula-^ 
do como vendedor de automóviles y 
accesorios. Otro escrito del Sr. Ungida, 
por el solicitante, insistiendo en su 
prueba y pretensiones:

Resultando que el Negociado resol- 
yió*por no haber registrado anterior- 
ínente hombre igual .o parecido y por 
}as demás razones que alega, acceder 
ítl registró del nombre comercia] so
licitado pqr el Sr. Louzán:

Resultando que contra este acuerdo 
se éntabló revisión por el Sr. Gara- 
mendi, en nombre de “Casa Gali
cia, S. R. C.”, fundado en el error de . 
hecho de no haberse tenido en cuenta 
al hacer la concesión de sus escritos de 
Í4 de Octubre y 9 de Noviembre de 
1926, en el que se acompañaba certifi
cación de la Delegación de Hacienda de 
feense, manifestando que el Sr. Lori
aba no tenía solicitud de alta de con
tribución. La certificación es del 15 
de Septiembre, y, por tanto, ea esta 
fecha y la anterior, que es la de so
licitud del nombre comercial, no te
n ía  el Sr. Louzán la cualidad de in
dustrial o comerciante:

R esultando que el recu rren te  
acom paña con el recurso  certifica
do de la A dm inistración  de R entas 
públicas de Orense, fecha 11 de F e 
brero, en el que se dice qué el se
ñor Louzán en Enero de 1926 es
tab a  m atricu lado  como in d u str ia l; 
que en 8 de Abril p resen ta  la  baja, 
y que en 5 de O ctubre del m ism o
1926 volvió a darse  de a lta :. . . . .  • ./

Considerando que no son exac
ta s  las fechas a legadas por el re^ 
cú rren te  en su escrito , pues la so
lic itud  del nom bre com ercial no. se 
hizo en 14 de Septiem bre, como 
afirm a, sino en 12 de Agosto: 

Considerando que en su escrito  
del 11 de Octubre (no tiene n in g u 
no en el 14, corno dice el recurso) 
sólo hay respecto  a  contribuciones 
un certificado de qué la “Gasa Ga
lic iaM, G erente D. Manuel Vázquez, 
v iene  dedicándose a 3.a in d u s tr ia  de 
ru inmóviles;; '

C onsiderando qué el otro certifi- 
cadó del escrito  del 9 de Noviembre 
se refiere sólo a Septiem bre del 
tño 1926:

Considerando que én la p rueba el 
lóciiméntó m ás valioso es el pee- 
sentado por el recurriente con él 
recuírso, chxfiiíiQñdo, de que queda 
aecjfe m ención oÍ l ei últim o de los 
/esiilíírñdos:

Considerando que :el R egistro no

incu rrió  en e rro r de hecho: al con
ceder el reg istro  solicitado po r él 
Sr. Louzán, pues no hab ían  de a n 
tem ano reg is trad o  nom bre igual o 
parecido, ya que esa “Casa Gali
c ia” que rep re sen ta  el recu rren te  
es nom bre que no está  reg is trad o  
por el que lo opone:

C onsiderando que la ley no dice 
que se tenga  la cualidad de com er
cian te  al so lic itar, y sí sólo que /se 
tenga, establecim iento  abierto  (a r
tículo 70 del¡ R eglam ento), caso que 
con cu rría  en el so licií^nt^ :

Considerando que la m ish ia  ley 
de P ropiedad  industria l exige la 
cualidad m entada, a lta  de co n tri
bución como medio de prueba y no 
como requ isito  indispensable (a r
tículo 53 del R eglam ento), sólo p a
r a  u sa r  de la m arca o del nom bre 
comercial: (artículo  23 de la le y ) ; 
y si el a lta  de contribución es sólo 
un medio de prueba y no un re q u i
sito ind ispensable , y si la cualidad 
de com ercian te  o esa a lta  en la 
con tribución , in te rp re tando  désfa-^ 
vo rab í em ente p ara  el caso, sólo la 
exige la  ley p a ra  hacer uso de la 
m arca  o del nom bre com ercial, d h  
cho e s tá  no hubo e rro r de hecho, 
pues la concesión es. de 25 de Ene^ 
ro  del corrien te , y según  pffueba 
c o n tra ria , desde 5 de O ctubre de 
1926 está  él Sr. Louzán dado de a l
ta  en la contribución,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d eses tim ar el recu rso  de re 
v isión  in te rp u esto  por el Sr. G ara- 
m endi en represen tación  de “Casa 
G alicia S. R. C.”, y de ja r firm e la 
reso lución  del R egistro de la P ro 
piedad in d u s tr ia l en que acordó él 
reg is tro  del nom bre comercian n ú 
m ero 9.043, po r no contener e rro r  
de hecho la resolución.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
p ara  su  conocim iento, el de los in 
teresados y demás efectos. Dios 
guarde  a V, S. m uchos años. Ma
drid, 11 de Agosto dé 1927.

AUNOS
Señor Jefe  del R egistro  de la .P ro 

piedad industria l.

N úm. 771.
Excmo. Sr.: Visto el excediente

incoado por D. Claudio Panojo Simón, 
de Santander, sobre calificación clefi- . 
n itiva do casa barata:

Considerando que debe unirse al 
expediente certificación del Arquitec
to-director dé las obras en que se fie-

term ine que las mismas se han eje-i 
rutado conformé al proyecto aprobá-? 
do y que el edificio reúne las debí-: 
das condiciones de salubridad e h L  
g iene; .[

Considerando que dicha casa reúne 
los requisitos exigidos por los artícu
los 128, siguiehtss y  concordantes del 
Reglamento de 8 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que se acceda a lo soli-- 
citado. i ,

Lo que de Real orden comunico ai 
V. E. para  su conocimiento y  demás1 
efectos. Dibs guárde a V. E. mucho$ 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1927.

AUNOS ;

Señor D irector general del Trabajo y. 
Acción Social.

Núm. 772.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-, 

movido por el Jefe de segunda el asé 
del Cuerpo facultativo de Estadística^ 
con destino éh la Jefatura  provincial 
de Lugo, "D. Andrés Muruais Carrillo, 
en solicitud de que' se le conceda un 
mes de licencia por causa de enfer-. 
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla:-: 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de la Presidencia; 
del Directorio M ilitar de 12 de DiU 
ciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 

bien conceder al Sr. M uruais un mes 
de licencia, con sueldo entero, sujeto, 
a las limitaciones establecidas en láj 
mencionada Real orden, y compután-: 
dose su uso a p a rtir  del día 10 del 
mes actual, siguiente al en que teií= 
mina el permiso qué se halla disfru-: 
tando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guau* 
de a**V. I. muchos años. Madrid, 13 '<M 

Agosto de 1927. *■?
AUNOS 1

Señor Ordenador de pagos por oblw 
gaciones de este Ministerio. .

N úm . 773.
Habiendo sido nombrado D. Cayeta- 

no de Puig Rodríguez Profesor nume
rario dé la Escuela Industrial de Vigo, 
de cuyo cargo se posesionó el día 1.® 
del actual, y producida, en su conse
cuencia.* una vacante en la Sección tor
cera del Escalafón de Profesores Au
xiliares de Escuelas Industriales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  -tenido: 
a Rían aseBüder a D. Manuel Rus Mar-
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tínez a la Sección tercera del Escala
fón mencionado, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 1.° dej mes de Agosto co
rrien te  y con la antigüedad de la m is
ma fecha.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1927.

AUNOS
Señ or Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 774 .

Producida una vacante en la Sec
ción segunda del Escalafón de Profe
sores Auxiliares de Encuetas Industria
les, con motivo del nombramiento 'de 
D. Isidoro Rubio Sanjuán para  ej car
go de Profesor num erario de la Es
cuela Industrial de Córdoba, y habién
dose posesionado del mismo el día 4 
del corriente,

S. M. 'el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean dados los ascen
sos de escala reglam entarios y, en su 
virtud, que los Profesores Auxiliares. 
D. José Grau Guinart» de ¡a Escuela 
Industrial de Madrid, y D. Régino Bo- 
robio Ojeda, de la de Zaragoza, pasen, 
respectivamente, a . las Secciones sé> 
gunda y tercera del Escalafón mencio
nado, con la gratificación anual de, 
4.000 pesetas, el primero» y 3.000 pe
setas, el segundo, cuyos haberes les 
serán acreditados a dichos Auxiliares 
desde e;l día 4 del actual mes de' Agos
to, y con la antigüedad de la indicada 
fecha.

De Real orden lo digo á Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de éste Ministerio.

Núm. 775.
■ limo. S r.: Para .inmediata ejecución 
y más acertado desarrollo de 1° dis
puesto en el Real decreto de 3 del 
actual, que creó una Comisión m ixta 
encargada de in tervenir el cumpli
miento de los contratos celebrados fil
tre  los productores de remolacha y 
las Em presas elaboradoras de azúcar 
d:e las regiones de Aragón, Navarra y 
Rio ja,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Artículo 1.° La Dirección general 
de Acción Social Agraria adoptará las

medidas oportunas para que el 10 de 
Septiembre próximo haya quedada 
designada y pueda constituirse en Za
ragoza la Comisión arb itra l m ixta ins
titu ida por dicha disposición.

A ta l fin convocará a las Corpora
ciones, Empresas y  Sociedades que 
han de tener representación en la 
Jun ta  para que la designen antes de 
la fecha indicada, y procederá direc
tam ente al nombramiento ele los Vo
cales que hayan de serlo a título pro
fesional.

Artículo 2.° Para  la designación 
de los Vocales representantes de las 
Empresas elaboradoras de azúcar en 
las regiones indicadas, las fábricas en 
la actualidad existentes en ellas se 
agruparán del modo que sigue, a las 
elector de - elegir un Vocal cada uno 
de los g rupos:

Grupo A) Fábricas: “La Ritoja”, 
Calahorra (Logroño). Azucarera “Con
cepción”, Marcilla (Navarra). Azuca
re ra  del Bajo Aragón, Puebla de Hi- 
já r  (Teruel). Azucarera de CaM ayud 
(Zaragoza). Azucarera “Nuestra Se
ñora de las Mercedes”, Alagón (Zara
goza). Azucarera “Ibérica”, Casetas 
(Zaragoza). Azucarera de Calatorao 
(Zaragoza). Azucarera de Aragón (Za
ragoza). Azucarera “Zaragoza”, Za
ragoza. Azucarera “Nuestra Señora 
del P ila r”, Gayur (Zaragoza).

Grupo B) F áb ricas: Azucarera de 
Alíaro, Alfaro (Logroño), Azucarera del 
Jiloca, Santa Eulalia del Campo (Te
ruel). Azucarera del Jalón, Epila (Za
ragoza). Azucarera Regional, Cortes 
(Navarra). Azucarera del Ebro, Luce- 
nis (Zaragoza). Azucarera, de Terrer, 
T errer (Zaagoza). Azucarera del Gá- 
llego, Zaragoza. Azucarera Agrícola 
Industrial Navarra, Tíldela (Navarra). 
Azucarera Alcoholera Agrícola del Pi
lar, Zaragoza. Azucarera del Fincar, 
Monzón (Huesca). Alcoholera Cordo- 
billa (Alcoholera transformada), Pam
plona.

Artículo 3.° La designación del
Vocal representante de cultivadores 

de remolacha que sean propietarios 
de la- tie rra  que cultiven y la del que 

haya de llevar la voz de los cultiva
dores de rem olacha qué sean simples 
arrendatarios, será hecha por ía. Unión 
de Remolacheros de Aragón, N avarra 
y Rito ja, entidad constituida especial
mente para  la defensa de ambos in
tereses y a la que están asociados Iá 
m ayoría de los cultivadores de una y 
otra clase.

Artículo 4.° Las Corporaciones, 
Empresas y Sociedades qué hayan de 
partic ipar en la coBSídtucfón de la Co
misión arbitral mixta, designarán uii

Yocal suplente de cada uno de los Vo,< 
cales propietarios que elijan.

Artículo 5.° Caso de que alguna,fia 
las Empresas o Asociaciones que de-: 
han tener represeñtación én la Cornij- 
sión arbitral m ixta se abstuviera dé 
nombrarla, o cuando a la designación 
hubieran de c-oncurrir varias entida
des, y por iío haber acuerdo entre 
ellas resu ltara  en parte, o votos uníj- 
personales tan sólo, hará  el nombra
miento correspondiente la Dirección 
general de Acción Social Agraria, en
tre quienes reúnan calidad adecuada 
para ostentar dicha representación..

Artículo 6.° Si de la designación 
que hicieren las Corporaciones, Em - • 
presas o Sociedades, llamadas a -fo r- 
m ar parte de la Comisión arbitral mix
ta, resultase de hecho notoriamente; 
alterada la debida proporción de las 
representaciones que han de consti
tuirla, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 del actual, la Direc
ción general de Acción Social Agraria 
podrá nom brar libremente el númerG 
de Yocales que estime necesario para 
m antener el equilibrio y ponderación', 
de aquellos elementos.

Artículo 7.° La competencia de la 
Comisión arb itra l m ixta se extenderá; 
a los casos de reclamación o discordias 
que afecten a fábricas enclavadas en 
la zona de actuación de este organisi

mó, aunque los cultivadores de remo
lacha radiquen fuera de ella.

Artículo 8.° Contra los acuerdos dé 
la Comisión arbitral mixta, adoptados- 
por mayoría, que no reúnan los votos 
de las tres cuartas partes de los Vo
cales componentes de aquélla, cabrá 
recu rrir  en alzada ante el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
quien resolverá definitivamente el 
caso a propuesta de la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria, p re
vio informe de su Jun ta  Central.

Artículo 9.° La intervención técni
ca o pericial que pueda ser precisa a 
consecuencia de las reclamaciones qu« 
se formulen a base de mal funciona
miento o empleo de básculas o densí
metros, o de descuentos excesivos por 
tíescoronamiento en tie rra  adherida, 
se confiará a los servicios agronómi
cos, y con preferencia a los Ingenie
ros de este ramo que formen parte 
la Comisión arbitral mixta.

Artículo 10. La Diputación provin
cial de Zaragoza facilitará a 3a Comi
sión arbitral m ixta locales donde ésta 
pueda reunirse y establecer s-us,.servi
cios.

Artículo 11. La Comisión m ixta 
podrá a rb itra r los recursos estricta
mente indispensables oara cubrir los
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g astos que  ocasio nen  l a  fiscalización 
tíes! cu m p l im ie n to  de  los co n t ra to s  e n 
t r e  rem olach e ro s  y  f a b r ic a n te s  de a z o 
c a r  y  la  so luc ió n  de las d ife ren c ia s  
q u e  e n t re  ellos m e d ien  p o r  ca u sa  de 
d ichos  pactos ,  con cargo  a  los i n i  r a e -  
te re s ,  a  las  en t id ad es  r e c la m a n te s  o 
a  p r o r r a t e o  e n t r e  u n o s  y  otros, s e g ú n  
proceda.

Lo que de R ea l  o rd e n  co m unico  a 
Y. I .  a  los efec tos  p ro ced en tes .  Dios 
g u a rd e  a- Y. I .  m u c h o s  años. Madrid, 
¡&7 d e  Agosto de 1927.
U n. d.,L U IS  B EN JU M EA
ffeñor D i r e c to r  g en era l  de Acción So- 
1 c ia l  A g ra r ia .

ADMIMISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

T R IBUNAL SUPREMO
|  SECRETARIA
Relación de los pleitos incoados ante 
 la Sala de lo Contcnciosoadminis-  trativo.
 P l e i to  n ú m .  8.766.— D. M ariano  N ie
to E s te b a n  co n t ra  ia Real o rden  ex p e
d id a  p o r  el M in is te r io  de  G rac ia  y  
J u s t ic ia  en  21 de A bri l  de 1927 so b re  
rec t if icac ión  de p u e s to  en  el E sc a la 
fón . (Málaga.)

N úm . 8.767.— L a  Sociedad L a  P r o 
tectora  C am eran a  c o n t ra  la Real o r 
d e n  ex ped id a  p o r  el M in is te r io  de la 
G o b ern ac ión  en 4 de A b ri l  de  1927 
sobre concurso  de las l íneas  de  L o 
groño a L a g u n a  de C am eros  y  L o g ro 
ñ o  a M ontenegro  de  C am eros  (Logroño.)

N ú m . 8.7.68.—L a  Sociedad Kalle O  
Aktiengeseliseeha.1 co n t ra  acuerdo  del 
R eg is t ro  de la  P ro p ie d a d  I n d u s t r i a l  
so b re  ca d u c id ad  de  la p a te n te  n ú m e 
r o  84.344.

Núm . 8.769.— D o ñ a  R a fae la  Alonso 
¡de las P e ñ as  c o n t ra  acu e rd o  del T r i 
b u n a l  E c o n ó m ic o a d m in is t ra t iv o  de 30 
de  Marzo de 1927 sobre l iq u id ac ió n  
d e  in te re se s  ub dem ora .  (Madrid,) 

Núm . 8.770.— D. José  M aría  T o n ta 
ina c o n t ra  la Real o rd en  exped id a  p o r  
fel M inis ter io  de M ar in a  cu 7 de Abril  
Be- 1927 sobre  n o m b ra m ie n to  de Áse- ,  
s o r  de  la C om andanc ia  de M arina  de 
T a r r a g o n a  a fa v o r  de D. San tiago  
G ra m u n t .  (Tarragona .)

N úm . 8.77!.—L a Asociación de P r o -  
d u c to re s  y  D is t r ib u id o re s  do E le c t r i 
c id ad  contra  la Real o rden  e x p ed id a  
jpor el M inister io  del T ra b a jo  en 1.° 
d e  Abril  de 1927*sobre ap licación ele!

. R-e&l decreto" de 26 de N o viem bre  de 
192*6. (Madrid.)

Núm. 8.77:2,—D. J u a n  Megmo Ruiz 
co n tra  ía Real orden -expedida por el 
Hin iNorio  do T om en to  en 25 de M ar

zo do 1927 sob re  ca d u c id a d  de ocho 
a p ro v e c h a m ie n to s  de l  río- T a jo  (Ma
drid.)

N úm . 8.773.— D oña A g u ed a  Ib á n  
V a ldés  c o n t ra  la  Real o rden  ex p ed id a  
p o r  el M in is te r io  de I n s t ru c c ió n  p ú 
b lica  e n  16 de A b ri l  de 1927 sobre, la 
D irec c ió n  g r a d u a d a  de L orca .  (Ma
drid.)Núm. 8.774.— D. J u a n  Sánchez  Me- 
j í a  c o n t r a  la Real orden ex p ed id a  p o r  
el M in is te r io  de F o m e n to  en  6 de 
A b ri l  de 1927 sobro la J e f a t u r a  de ia 
Sección A g ro nóm ica  de M álaga (Ma
drid.)  , J , .N úm . 8.775.— L a  Sociedad Sobem os 
de M arc ia l  Cabezón c o n t ra  acuerdo  
de l  T r ib u n a l  E c o n ó m ic o a d m in is t r a t i -  
vo  de 6 de Mayo de 1927 sobre  a foro  
de u n a  p a r t i d a  de cacao. (Madrid.)

N úm . 8.776.— L a  Sociedad Yazque,,,  
M árquez  y  C om pañ ía  co n t ra  la R<ea 
o rd en  exped id a  p o r  el M m is ie i  10 
H a c ien d a  en 13 .de Abril de 1927 so
b re  p re s u p u e s to  del A y u n tam ien to  o o 
A y am on te .  (Huelva.) _  _Núm. 8.777.— L a  Compañía i  ©M o
n tea  N acional de E sp a ñ a  .contra la Real 
o rd en  ex p e d id a  p o r  el M in is te r io  ce 
F o m e n to  e n '4 de Mayo de^l927 sobre  
a d ju d ic a c ió n  a la  C om pañía  E s p a n m a  
de  T e lé fon os  rm m m c a el . sum in is t ro  
de  u n a  línea, te lefónica.  ( ^ af r i a ']rn AN úm . 8.778.— D. Pedro  Calvo 1 mo 
c o n t r a  la  Real o rd en  expedida  *P<>re 
M in is te r io  de ia G u e r ra  en  11 de Abril  
de  1927. (S an ta  Cruz de T e n e r  i i e.) ^

N úm . 8.779.— D. Pedro  C alvet P in to  
c o n t r a  ia Real o rd en  expedid?, p o r  el 
M in is te r io  de F o m en to  en 22 de M ar
zo de 1927 sobre  obras e je cu tad as  en 
el cauce  del r ío  T er .  (Barcelona.)

N úm . 8.780.— D. F r a r u s e o  Ruiz Mo- 
v ano  co n tra  acu e rd o  del T r ib u n a l  F go- 
ñ  ó m i c o a d m  i n  i s t r  a t  i v  o de ;12 cíe Abril  
de 1927 sobre  reco noc im ien to  de h a  
b e r  pasivo .  (Málaga.) , '

Núm. 8 .7 8 1 —Jfroña Tsabel S a l m e e n  
I r  ola c o n t ra  la  Real o rden  e x p ed id a  
p o r  el M in is te r io  &  F o m en to  en 24 cíe 
F e b re ro  de 1927 sobre inde mni zac i ón  
de p e r ju ic io s .  (Almería.)

N ú m ’ 8.782.— D. T om ás  G arc ía  A res  
c o n t ra  la Real o rdo *  expedida p o r  el 
M in is te r io  de In s t ru c c ió n  pública, en  
27 de J u n io  de 1927 sobre su o e s t iL i 
c ió n  del cargo de P re c e p to r  de L a í m  
de la  O b ra  P ía  de Santo T o m a s  de 
Y i l la nuev a .  (León.)Núm. 8.783.— D. José  G arc ía  B erna!  
c o n t ra * e l  Real decre to  expedido p o r  
el M in is te r io  de H ac ienda  en  9 no 
Abril de 1927 sobre  im p u es to  del l.oO 
p o r  100 a  los co nces ionar ios  de obras  
p ú b l icas .  (Madrid.)

N úm . 8.784.— L a  Sociedad L a M a- 
ou m is ta  T e r r e s t r e  y  M ar í t im a  co n t ra  
el Real d ecre to  expedido por el M i n u 
ta r io  de H a c ien d a  en 9 de Abril de 
1927 sobre  im p u es to  del ! ,30 pOip ido 
a ]os co nces ionar ios  de obras  p úb l icas  
(Barcelona.)

Núm. 8.785,— L a Sociedad E sp a ñ o la  
de C ons tru cc ió n  Naval contra  D  Real 
o rd en  ex ped id a  p o r  el MmnJcvno  ̂de 
M a r iñ a  csi 16 rio Abril de L>2/- s m u e  

i me/m de m u lla .  (Madrid.) 
i " Núm. 3.730.— D. Rafael Rodrigo  
1 M ar t ín  co n t ra  la Re¿\i o rden  exped id a  
i ni M in is te r io  de la G u e r ra  en  30

ele Marzo de 1927 so b re  h a b e r  pasivo .  
(Madrid.)

Núm . 8.787.— D. Cecilio B edio  y  de' 
la  C a b a l le r ía  c o n t r a  la Real o rd e n  ex 
p e d id a  p o r  el M in is te r io  de ia G u e 
r r a  en  22 de A bri l  de 1927 sobre  su 
p a se  a la p r i m e r a  r e se rv a .  (Madrid.)

N úm . 8.788.— D o ñ a  C arm en  M a r t í 
nez E sc a lo n a  c o n t r a  la  Real o rden  ex 
p e d id a  p o r  el M in ís te r ib  de la  G u e r r a  
en  9 de Mayo de 1927 sobre  pen s ió n .  - 
(Madrid.) <

N úm . 8.789.— D. J u a n  Bala B arrado  
c o n t ra  la  Real o rd en  ex p ed id a  p o r  el 
M in is te r io  de F o m e n to  en 1.° de J u 
n io  de 1927 sobre  n o m b ra m ie n to  de 
P e r i to  p a r a  la ta sac ió n  de la  ñ u c a  de 
T o r t ,  p ro p ie d a d  del r e c u r r e n te .  (Lé
r ida.)N úm . 8.790.— D. M ar iano  C ortes  
B elled  c o n t ra  acu e rd o  del T r ib u n a l  
ec o n ó m ico ad m in is t ra t iv o  de 12 de 
A bril  de 1927 sobre  l iq u id ac ió n  de la  
c o n t r ib u c ió n  de  U ti l id ades .  ( Z a r a 
goza.)N úm . .8 .7 9 1 —  L a  S oc iedad  A cha  e 
I n c h a u s t e  - c o n t ra  acuerdo  cíe ia 

J u n ta  C entra l  de T ra n s p o r te s  cíe 29 
de Marzo de 1927 sobre  ex c lu s iv a  p a r a  
el serv ic io  de a u to m ó v ile s  de la l ín e a  
de B ilbao  a Y i to r ia .Núm. 8.792— D o ña A q u i l in a  Gómez 
Pérez  contra, ia Real o rden  ex p e d id a  
p o r  el M in is te r io  de F o m e n to  en 3 de 
O c tub re  de 1926 sobre  d e sl ind e  del 
m o n te  den o m in ad o  “ M uela M ed ia n a” . 

(Teruel.)
Núm . 8.793.— D. N a ta l io  F e r r a u  Z a

pa tero .  c o n t r a  la  Real o rden  ex p e d id a  
p o r  el M in is te r io  de F o m e n to  en 3 de 
O c tu b re  de 1926 sobre^ des l ind e  del 
m  o n te d e m no m  i n ado “ M u e 1 a M o di a -  
n a ” . (Teruel.)N úm . 8.794— D. E n se b io  Gómez 
A h as ten e íe  c o n t ra  la Real o rden  ex
p e d id a  p o r  el M in is te r io  de F o m e n to  
en 3 de O c tu b re  de 1926 sobre  d e s l in 
de del m o n te  d e n o m in ad o  “ M uela Me
d i a n a ” . (Teruel .)Núm. 8Í.79-5.— D. B onifac io  u r a c i a  
Vellón c o n t ra  acu e rd o  del T r ib u n a l  ec onóm icoad m inüs tra t ivo  de 2 de J u 
n io  de 1927 sobre  im p u es to  de U t i l i 
dades. (Madrid.)Núm. 8.796.— D. R a im u n do   ̂ í / r ro ro  

'Robledo c o n t ra  acuerdo  t ú  U-ummil e c onóm ieoad m in is l  ca t ivo  de 28^00 l e 
b re ro  do 1.927 sobre  hquiuacion^ del 
im p u es to  de D erecho s  rea les ,  (b a la -  
m anca .)  . i 3N úm . 8.797.— E l A y u n ta m ie n io  de 
M érida  c o n t ra  ac u e rd o  del T r i b u n a l  
econónv icoadm irns lra t ivo  do 14 de J u 
nio de 1927 sobre  pag o  de in te re se s  do 
insc r ip c ió n .  (Badajoz.)Núm . 8.798.— El A y u n ta m ien to  de 
C arnban cne l  B ajo  co n t ra  la Real o rd en  
ex p ed id a  p o r  la P re s id e n c ia  en  28 de Marzo de 1927 sobre  in s ta lac io n es  m e 
cán icas  en el M atad ero  m u n ic ip a l .  
(Madrid.)

Núm . 8.799.— La Soc iedad  de S eg u 
ros  “ L a  M u n d ia l” c o n t r a  a c u e rd o  del 

T  r i b u nal ec on ó m  i c o a d m i n i s t r  a. t. i v o d e 5 de A b r i l  de 1927  ̂ sobre  l iqu id ac ió n  
dr* 1 im p u e s to  de U ti l id ad  es.. _ -

N úm , 8.800.— El A ym R am iom o de 
A idea nueva del L am ino  co n tra  a c u e r -  . 
do de la. J u n l a  r ú q u id s d o ra  de 4 oo 
A b r i l ' d u  1227 sc>.bre. d euda  con ei U s
ía do. (Caeores). • '

Núm. 8.80!.— O. J oc i  B. C . í ' ^ o A p a -  
r ie lo  c o n t r a  la Real orden  expeo:m i p o r
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el Ministerio de Gracia y Justicia en 
30 de Abril de 1927 sobre nombramien
to de D. Manued Pérez Damián para 
ia Secretaría del Juzgado de San Vi
cente, de Valencia. (Zaragoza.)

■Núm. 8.802.—D. Mauricio García So- 
maviila contra 1a Real orden expedida 
por el Ministerio de, Instrucción pú
blica en 21 de Junio de 1927 sobre 
nombramiento para la Dirección de 
graduadas de Peña-Castillo. (Santan
der.)

Núm. 8.803.—El Fiscal de S. M. con
tra  acuerdo de la Dirección general 
de, Propiedades, declarado lesivo por 
¿Real orden de 12 de Mayo de 1927, so
bre exención de la contribución terri
torial de la casa número 6 del paseo 
jde Sancha. (Madrid.)

Núm. 8.804.—D. Alfonso de Lara y 
de Mena contra la Real orden expedi
da por.el Ministerio de Instrucción pú
blica en 16 de Abril de 1927 sobre la 
Secretaría de la Universidad Central.

Núm. 8.805.—La Sociedad 54La In
dustrial Química Zaragozana'1 contra- 
acuerdo del Tribunal económicoadmi- 
nistrativo sobre rectificación de aforo. 
(¿Bilbao.)

Núm. 8.806. — D. Alfonso Busto 
¿Busto contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica sobre Patronato de la Funda
ción benéfico-doce p te l“ Colegio de 
¡Nuestra Señora dei Carmen”. (Ma
drid.)

Núm. 8.807.—D. Saturio Gómez Ba
llesteros contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Marzo de 1927 sobre 
derecho a concursar la concesión de 
¡automóviles de Madrid a Fuensalída. 
(Toleo.)

Núm. 8.S08.—D. Domingo Valenzue- 
|o  Lezama contra acuerdo del Tribu- 
bal Económicoadminist rativo de 17 de 
íunio de 1927 sobre defraudación por 
Especular con lanas. (Teruel.)

Núm. 8.809.—¡D. Juan Madrid Mín- 
£uez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 16 de 
'Abril de 1927 sobre abono de cantidad.

Núm. 8.810.—D. Justo Sancho Gar
cía contra la Real orden expedida por 
jél Ministerio de Instrucción pública 
|n  6 de Abril de 1927 sobre escala
fón (Zaragoza).

Núm. 8.811. — Doña Adelaida Fer
nández Blanco contra la Rea] orden 
Expedida, portel Ministerio de Instruc
ción pública* sobre derechos pasivos. 
(Madrid.)

Núm. 8.812. — D. Julio Peña. Mar
tínez contra acuerdo del Tribunal 
pcoiiómicoadministrativo de 27 de 
Abril de 1927 sobre aforo de mer
cancías. (Madrid.)

Núm. 8.813.—«Sociedad The Aeolian 
Company contra acuerdo del Tribunal 
Jfconómicoadministrativo de 27 de 
Abril de 1927 sobre aforo de pianos. 
(Madrid.)

Núm. 8.814.—D. Luis Cárdenas Mi- 
banda contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 25 de Mayo de 19?27 sobre 
Venta de los bienes de la Fundación 
de Arcliidoua instituida por doña Leo
nor García de Morales. (Málaga.)

Nuro. 8.915.—D. A ugusto  de Torre
cilla de la Jara contra la Real orden 
Expedida por el Ministerio de la Gto-r.

bernación en 20 de Abril de 1927 so
bre deslinde de términos municipales 
(Toledo.) ‘

Núm. 8.816— La Asociación de Al
macenistas de frutos coloniales de 
Reus contra acuerdo del Tribunal 
económácoadministrativo de 11 de
Marzo de 1927 sobre expediente ins
truido a D. José Baso Bas. (Tarra
gona.)

Núm. 8.817.—La Asociación de Al
macenistas de frutos coloniales de 
Reus contra acuerdo del Tribunal 
económico administrativo de 11 de
Marzo de 1927 sobre expediente ins
truido a D. Enrique Alonso (Tarra
gona.) .

Num. 8.818.—La Asociación de Al
macenistas de frutos coloniales de 
Reus contra acuerdo del - Tribunal 
económico administrativo de 11 de
Marzo de 1927 sobre expediente ins
truido a D. José Farjas. (Tarragona.)

Núm. 8.819.—La Asociación de A l-, 
macenistas de frutos coloniales de 
Reus contra acuerdo del Tribunal 
económi co adm inisf r ai i vo de 11 de
Marzo de 1927 sobre expediente ins
truido a D. Buenaventura Vernet 

Núm. 8.820.—Doña Blasa Berra Pi
cazo contra acuerdo dei Tribunal eco- 
nómicoadministrativo de 3 de Mayo 
de 1927 sobre pensión» (Madrid.)

Núm. 8.821. — Las juntas vecinales 
de Castrocortijo, Nogaregas y Piniíllas 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento • n 4 de Marzo 
de 1-927 sobre Catálogo del Vuelo del 
Pino. (León.)

Núm. 8.822,—El Instituto-Asilo de 
San Joaquín contra acuerdo de la Di
rección de lo Contencioso de 28 de 
Marzo de 1927 sobre exención ael im
puesto sobre bienes Te personas jurí- 

( dicas. (Valencia.)
Núm. 8.823— La Compañía de los 

Ferrocarriles Suburbanos de Málaga 
contra el Real decreto expedido por 
la Presidencia en 23 de Abril de 1927 
sobre uso del carbón racional.

Núm. 8.824.—D. Pedro Laguna Len
gua y otro contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
8 de Febrero de 1927 sobre aproba
ción de las Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes de ¿1a. Acequia de 
Arriba.

Núm. 8.825.—La Asociación Protec
tora del Niño contra acuerdo de la 
Dirección de lo Contencioso de 30 de 
Marzo de 1927 sobre exención del im
puesto sobre bienes de personas ju 
rídicas.

Núm. 8.828,—D. Constantino Fer
nández Sánchez contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de, 
22 de Marzo de 1927 sobre rehab i Ilu
tación de la mraa “Agustín”. (Oviedo.)

Núm. 8.827.—El Ayuntamiento de 
Quer contra acuerdo de la Dirección 
de la Deuda de 29 de Abril de .1927 
sobre pago de intereses. (Guadalajara.)

Núm. 8.828,—La Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte contra acuer
do del Tribunal EconómicoadminiSH 
trativQ. de 11 de Mayo de 1927 sobré 
aforo de mercancías. (Madrid.)

Núm. 8.829.—La Compañía d© los 
Ferrocarriles del Norte contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo 
de 28 de Junio de 1927 sobre exención 
de o.0htribución narte dpi edificio

de la estación de Guarnizo. (Madrid.)
Núm. 8.830.—D. Restituto Cañizal 

contra acuerdo del Tribunal Económi
coadministrativo do 8 de Abril de 192? 
sobre pago de multa por defraudación.

Núm. 8.831.—D. Restituto Cañizal 
contra acuerdo del Tribunal EconómL 
coadministrativo de 8 de Abril de 1927 
sobre multa por defraudación.

8.832.—1>. Manuel Burch contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 4 de Mayo dé 
1927 sobre suspensión de obras de 
alumbramiento de aguas. (Lérida.)

Núm. 8.833.—¿La Compañía de Ca
minos de hierro de Almería contra 
acuerdo del Tribunal EconómicoadmL 
nistratico de 28 de Abril de 1927 so^ 
bre contribución de utilidades.

Núm. 8.834.—El Ayunntamiento dé 
Guadix contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Mayo de 1927 sobre deslinde del mo:m  
te 44Guadix”. (Granada.)

Núm. 8.835.—D. José Pérez Anciréu 
contra la Real orden expedid^ por el 
Ministerio de Fomento en 4 é* Mayo 
de 1927 sobre escalafón. (Mí¿#%l.)

Núm. 8.836.—D. Leopoldo ¿ $ fíoyoé 
y González contra la Real $  ten ex
pedida por el Ministerio de ¿gtstruc-t 
qión pública en 22 de Marz& 1927 
sobre casa-habitación.

Núm. 8.831.—Doña Josefa |v£rnad y 
otra contra acuerdo dei T r ib u a l Eco-’ 
nómicoadministrativc de 26 Mayo 
de 1927 sobre ingreso en (fi Tesoro 
del saldo del arriendo de con tribu-» 
cienes de Teruel

Núm. 8.838.—D. Manuel Andrea y 
Margader contra la Real oróton expe-' 
dida por el Ministerio áH Trabajo en 
28 de Abril de 1927 sobre provisión 
de una plaza de Profesor ée Ingléá 
en la Escuela Industrial de esto Corte,

Núm. 8.839. — D. Antonia Claréá 
Hernández contra acuerdo á ú  Trihue 
nal Económicoadministrativa 6e 8 
Julio de 1927 sobre multa úQr con-¿ 
trabando. (Madrid.)

Núm. 8.840.— D. Carlos Barroso 
Nieva contra resolución de 'M Direo* 
ción general de Comunicaciones de 14 
de Mayo de 1927 sobre turno de com-> 
pensación para el ascenso en el Cuer-í 
po de Carteros urbanos. (Madrid.)

Núm. 8.841.—D. José García Bernal 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de Ju
lio de 1927 sobre impuesto del 1,30 
por 100 de contrato de obras públL 
cas. (Madrid.)

Núm. 8.842.—El Ayuntamiento dé 
Albarracín contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 29 de Abril de 1927 sobre apro
vechamiento de resinación de los 
montes de Albarracín. (Teruel.)

Núm. 8.843.—La Compañía anonas 
rna Félix Schlayer contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo dé 
39 de Abril de 1§27 sobre defrau d a  
eión. (Madrid.)

Núm. 8.844.—D. Francisca dáñete 
Rivas contra la Real orden expodida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Mayo dio; 1927 sobre mulla 

. por insalubridad de la finca número 9
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de la calle dé Juan Duque. (M adrid)
Núm. 8.845-—La Sociedad Placas Y  

Polvos para soldamcontra acuerdo del 
Registro de la  ̂Propiedad Indusiriall 
de 3 de Mayo (fe 1927 Sobre concesión 
de la marca, número , 64.334 -a don 
Bernardo. Val des. ) Barcelona.)

Ñúm, 8.846. — Doña Enriqueta Ló
pez Ballesteros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio d.e la Gue
rra en 25 de Noviembre d e '1926 sobre 
ascenso a Capitán d e 'su  difuntp espo
so, D. Miguel Ramírez. (Madrid.)

Núm, 8,847.—D. Antonio Paramés 
González contra la Rb’al orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica en 9 de Mayo de 1927 sobre con
vocatoria para proveer la plaza de Se
cretario de la Universidad Central. 
(Madrid.)

Núm. 8.848.—D. Manuel Die Más y 
otros contra la R e a l orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 9 d:e Mayo de 1927 sobre con
vocatoria para proveer la! plaza de Se
cretario de la Universidad Central. 
(Madrid.)

Núm. 8.849.—D. Manuel Pato Sala
dar contra la Real orden expedida por 
*1 Ministerio de Fomento en 31 de 
ffayo de 1927 sobre Excedencia forzo
sa  retribuida. (Murcia.)

Núm. 8.850.—El Ayuntamiento de. 
V illar de Plasencia contra acuerdo de 
la Junta  Liquidadora de 4 de Abril 
:áE 1927 sobre liquidación de bienes de 
propios. (Cáceres.)

¡Núm. 8.851. La “Sociedad Subat- 
Ambique ” contra resolución de la Di
lección general de Emigración y Real 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 
de Mayo y 7 de Junio dé 1927 sobre 
multas por infracción del contrato de 
transporte. (Madrid.)

' Núm. 8.852.—D. Arturo Ballesteros 
Rubio contra la Real orden expedida 

or el Ministerio de Instrucción pú- 
lica en 13 de, Mayo de 1927 sobre su

basta de la finca núm. 22 de la calle 
,dé Don Mariano Catalina (Cuenca) per
teneciente a la Fundación de D. Lucas 
Aguirré.

Núm. 8.853.—D. Alejandro Groizard 
y. Paternina contra Ja Real orden ex
pedida por é¡l Ministerio del Trabajo 
en 30 de Marzo de 1927 sobre' escala
fón de la escala téniaa del Ministerio 
del Trabajo.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de, esta ju ris 
dicción, se anuncia ai público para el 
ejercicio de Jos derechos que En 
referido artículo se mencionan.

; Madrid, 13 de Agostó de 1927.—El 
t Secretario Decano, Emilio G. Vela.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D IR EC C IO N  G E N E R A L D E N A V E
G A C I O N
REGLAMENTO PROVISIONAL DEL 
SERVICIÓ DE CONTRA INCENDIOS 

 EN LOS BUQUES DE PAISAJE
Este Reglamento se propone, en lo 

i esencial, él cu&pliniliéiiio de ítxs 
¡ posiciones del artículo 49 dgl 
, mentó anexo al Convenio m ierntclo- 

nal para la seguridad dé la vida bur 
mana en la mar, aprobado por ley de

29 de Diciembre de 1914 (Gaceta nú
mero 96 de F ebrero ’ de 191A5), con 
adibión de disposiciones especiales 
p'ara los buques 'que consuman com
bustibles líquidos.

I

BUQUES DE PASAJE DE NAVEGACIÓN DE 
Al t u r a , g r a n  c a bo taje  y  c a bo ta je

Artículo 1.° En todos los espacios 
de entrepuentes comprendidos entre 

‘mam paros con puertas estancos o in
combustibles y  destinados a pasaje o 
tripulantes, así como 'oh bodegas y de
más espacios susceptibles de trans
portar carga, cámaras de , niáquiryts y 
calderas y  carboneras,. se ditspobdrá de 
dos potentes chorros de agua que 
puedan, rápida y simultáneamente, 
lanzarse sobre el lu g a r  del incendio 
por medio de mangueras enchufadas 
a las tuberías de agua.

Si el espacio se destina a pasaje q 
tripulantes y se baila en una cubier
ta al aire libre, las tuberías y bombas 
precisas para tal servicio, se hallarán 
colocadas en ambas bandas en los bu
ques de nueva construcción,

Artículo 2.° En los espacios antes 
citados destinados a pasaje o tr ip u 
lación se llevarán, además, extintores' 
de incendio portátiles de eficacia re 
conocida, en número fio inferior a  
dos por cada uno de tales espacios, 
incluso en los cerrados que se hallen 
en la cubierta superior.

Artículo 3.° ?Eh los buques que 
quemen combustible líquido se dis
pondrá tam bién en las cámaras de 
máquinas y calderas:

a) De boquillas especiales para  las 
mangueras que proyecten el agua sin 
agitar la .superficie del Combustible 
líquido incendiado.

b) De un  recipiente que contenga, 
aproximadamente, 1/3 de n r  de arena, 
serrín  impregnado de sosa o cualquie
ra otra substancia análoga, con palas

para  su distribución.
Artículo 4.° En las cámaras de, cal

deras y en las de máquinas en que 
exista conrbustibie líquido se dispon
drá/adem ás* de dos extintores de in
cendio portátiles, de eficacia reconoci
da, de líquido espumoso, dispuestos de 
mqdo que, puedan ser descargados rá 
pidamente y repartido el líquido por 
las partes bajas fon un espesor de 
unos 15 centímetros sobre toda la su 
perficie del compartimento, compren
diendo en ella la de los adyacentes a 
qué' pueda correrse e,l combustible.

Se exceptúa esta obligación a los 
buques ya construidos en los que no 
sea fácil la instalación antes dicha, 
'siempre, que se sustituya por otrqs 
medios eficaces de contraincendio que 
puedan m anejarse desde fuera del
compartimento.

Además de lo anterior, se dispondrá 
de ún extintor de capacidad no infe
rio r a unos Í50 litros» en ios buqu%s 
con una cám ara de calderas, y dos Oh 
íqs de más de  ̂una, provistos 'de m an
gueras con red tilos que perm itan" Il'e- 
ggr con ellas a cualquier punto de, di- 
¿ffes tem aras. Estos extintores pb4i-An 
sustituirse por otro aparato ignálniéñ- 
ie eficaz, bien entendido qué en todo 
caso los recipientes y válvulas serán 
fáciíméiiíe, accesibles y colocados de

modo qué el incendio no impida ’sü 
manejo. : g

Estos extintores, de líquido espumo-1’ 
so podrán sustituirse por botellas de 
bióxido de carburo, en cantidad apro
ximada' ele 400 gramos por metro cu-: 
bico dé la. mayor, cámara de- calderas, 
considerando compréndidos -en él el dq 
.otro compartimento adyáceñte (cámara’ 
de máquinas, por ejemplo), al cual 
pueda correrse e,l combustible incen
diado.

Todaj la carga* de gas deberá ser 
susceptible de _ ser evacuada instantá-* 
neamente» debiéndose descargar com
pletamente los recipientes que lo .con-? 
tengan, y las salidas de él serán en 
dirección con ligera inclinación hacia 
arriba. ;

E n  las grandes instalaciones de esta 
clase será conveniente disponer, ade
m á s /d e  un recipientes de CO/2, dé 
unos 150 litros de capacidad, para  él 
caso^ de grandes fuegos, y algunos pe
queños, de unos 10 litros» para  los pe
queños.

Artículo 5.° En los buques movidos 
por motores se dispondrá, además dé
lo antes prevenido para las cám aras 
de máquinas y por cada una de ellaA 
de' un extintor de espuma de unos 50' ■ 
litros, aumentándose con otro de unos 
10 por cada 1.000 caballos de poteni 
cia, bien entendido, que estos extinto
res # suplementarios serán en número; 
no inferior a dos y .no mayor da seisV

En el caso de Rallarse la caldereta’ 
auxiliar en la cám ara del motor, él 
extintor de 50 litros será sustituídg 
por uno de 150 con mangueras u  otros 
dispositivos que perm itan el fácil aefe 
ceso del líquido espumoso a todos Tos. 
espacios de las cámaras.

Articulo 6.° Tuberías de agua.—. 
a) La principa] deberá ser de maten, 
rial forjado y si es de hierro o aceré 
galvanizado en tos buques de nueva 
construcción.

El diámetro de los tubos será el nefe 
ces-ario para  poder sum inistrar la cai|* 
tidad de agua que exija el buen futíS 
cionamicnto de las 'm angueras de ihfe 
cendio que haya de servir.

b) Las tuberías secundarlas y bofe 
cas de enchufe para mangueras se ccfe 
locarán de modo que se pueda fácilfe 
mente llegar con los chorros de agua) 
a los diversos locales detallados en loS 
artículos anteriores, disponiéndose de( 
llaves de paso que perm itan piesoiñfe 
d ir  de cualquier manguera sin cesai¡ 
el función amiento de las bombas. _fe

Artículo 7.° Bombas.—a) Los bu 
qués de nueva construcción de más de 
4.000 toneladas de arqueo total lleva-* 
rán, por lo menos, tres bombas (1$ 
contra incendios y dos los de menos; 
tonelaje, movidas por un motor en
ciente. Este requisito no se aplicará 
a los buques ya construidos. fe

b) Cada bomba tendrá potencia sufe 
fie i ente para servir dos mangueras sífe 
mult^neamente, dando potentes abofe 
rrds |Le agua. Las bombas de sentina 
m bvhfe  ir^H ^K üentem énte, que tepfe 
gan la o p ac id ad  para  ellas 
se ’ como de cóbifáfe •
inesnéb) si puéden aspirar de la ñiafií 
qsñntemo tas de servicios sanitarios f  
otro, e&n ca^afiddd no inferior a J p  
dos tercios de la exigida a tas dq ge®, 
tina. En cambio las bombas pa ia  
servicio de combustible líquido no
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admitirán nunca para el de contra- 
¡iiícetídio.

c) En los buque,§ que usen com
bustible líquido, si éste puede pasar 
«de la cámara de máquinas a la de 
falderas, una de las bombas de contra-: 
[incendio deberá instalarse fuera de la 
•máquina, y cuando se exijan más, de 
dos bombas no irán en el mismo de
partamento.

d) Las bombas de contraincendios 
¡estarán siempre dispuestas para su in
mediato servido y con válvulas de 
'seguridad .que impidan todo exceso de 
presión en las tuberías/

Artículo B.° Ñongueras.—Su núme
ro no deberá ser menor dé tres en 
ningún buque y siempre las suficien
tes para su rápido empleo en cual
quier local incendiado, dispuestas pró
ximas a las bocas de enchufe, en lu
gares visibles; sólo podrán usarse pa-

la extinción de incendios o ejer
cicios de este servicio y nunca para 
baldeos.

Las mangueras deberán ser de cue
ro, cáñamo sin costura o lona de ex
celente calidad u otro material apro
bado.

Artículo 9.° Dispositivos para la 
inyección de vapor u otros gases en 
bodegas y cámaras de calderas.—Las 
tuberías para este servicio irán pro
sistas de llaves de paso manejables 
desde cubierta, con indicación clara 
del departamento que sirvan las tu
berías cuyo servicio regulan. En el 
caso de que estas tuberías sirvan cual
quier espacio destinado a tripulantes 
o pasajeros deberán proveerse en tal 
espacio de una llave que impida la 
entrada del vapor o gas, pudiéndose 
¡aceptar cualquier otro medio de se
guridad conducente al mismo fin de 
evitar tal peligro.

Artículo 1(7. Extintores de líquidos. 
ge dispondrá un número suficiente de 
éstos, portátiles, en los espacios en que 
33e preven en los artículos anteriores 
y cuya capacidad sea de 1*0. a 15 
litros, pudiéndose admitir menores en 
casos excepcionales, previa autoriza
ción de la Dirección general de Ná
végáción. Se colocarán en lugares de 
fácil acceso y se procurará que sean 
lodos del misino tipo, excepto los 
destinados a cámaras de calderas que 
quemen combustible líquido.

Artículo 11. Cascos contra el hu
mo y lámpcftas de seguridad.—Se dis
pondrá al menos de un casco contra 
él humo y una lámpara de seguridad 
en dos lugares distanciados del buque.

Artículo 12. Avisadores. — Se dis
pondrá del número suficiente de ellos, 
al menos en los espacios en que el 
Riesgo de incendio sea mayor.

Artículo 13. Ejercicios de incen
dio .—Se efectuarán ante el Inspector 
dé emigración, antes del despacho del 
buque, en los buques que conduzcan 
Emigrantes.

II

BUQUES EN NAVEGACIÓN' DE CABOTAlíE
CUYO SERVICIO SE EFECTÚE DE DÍA

Artículo 14. Espacios ocupados por 
'tripulantes o pasajeros.—Se podrá 
disponer en ellos de un potente cho

rro de agua para lanzarse sobre cual
quier^ punto de dichos espacios, y, 
por lo menos; de dos extintores por-: 
tátiles químicos.

Guando tos pasajeros vayan etí es
pacios cerrados s obré cubi erta hpbrá, 
al menos, un extintor*" en el puente y 
otro .a popa*.

Artículo 1.5. En las bodegas y es
pacios susceptibles de llevar carga se 
dispondrá de lbs medios conven-ién- 
tes para lanzar un potente chorro de 
agua*

Artículo 16. Buques de vapor.—* 
Si queman carbón,' se dispondrá 

de los medios peeesarios para lanzar 
un potente chorro de agua*sobre cual
quier parte de las cámaras de calde
ras y máquina o las carboneras.

b) Buques qué quemen combusti
ble líquido.—En éstos serán dos Jos 
chorros de agua que puedan lanzar
se simultáneamente en lugar de uno, 
y las mangueras tendrán boquillas 'a 
propósito para no perturbar con /el 
agua el combustible incendiado. Ade-: 
más, éstos buques dispondrán reii cada 
una de las cámaras de calderas o má
quinas de:

í.° Un recipiente con arena ó ase
rrín, impregnado de sosa u otra ma
teria análoga, en cantidad suficiente 
y de palas para su distribución.

2.° Dos extintores de incendio 
químicos y portátiles eii la cámara 
de calderas y en cualquier otro lugar 
donde existan tanques dé combusti
ble, debiendo ser de capacidad sufi
ciente para que el líquido espumosb 
que lancen cubra las superficies cotí 
una capa de unos 15 centímetros, 
comprendiendo en esta superficie la; 
da todo compartimento adyacente al 
qué pueda correrse. Quedan eximidos 
de este requisito los buques construi
dos etí que no sea razonable exigir la 
referida instalación, siempre que ‘se 
disponga de otros medios eficaces y 
que los aparatos se puedan manejar 
desde fuera del espacio incendiado..

3.* Dos aparatos, por lo menos, 
provistos dé manguera de ‘longitud 
suficiente para llevar el líquido es
pumoso al lugar que se desee, em
plazados en lugar de fácil acceso 
adonde no pueda llegar el. incendio. 
Su capacidad no s.erá inferior a tinos 
50 litros.

c) Buques de , motor.—Etí ésta' cía-: 
sé de buques, si queman combustible 
con punto dé ignición superior a 66° 
centígrados, se dispondrá en lás cá-: 
macas de máquinas de los medios de 
contraincendio previstos en el apar
tado a) d;.ei artículo anterior y ar
tículo 5.°

Artículo 17. Bombas.—a) En tíos 
buques que quémen carbón sé dis
pondrá, al menos, de una de cdntra 
incendio de capacidad éuficiente ac-» 
clonada mecánicamente.

b) En los que quametí combusti
ble líquido o su máqníría principal 
se!a un motor, llevarán además otra 
bomba que trabajé sobré las tuberías 
de contraincedio, colocada en dis
tinto compartimento que la antes ci
tada y que podrá ser de mano, de tipo 
rotatorio de las de sentina, y cuya 
toma de agua pueda manejarse des
de fuera de ia cámara de máquinas.

Artículo 18. Tuberías, mangue
ras, etc.—La tubería principal será 
d!e diámetro no inferior a cinco cen
tímetros y todos los materiales se
rán de excelente calidad.

Artículo 19. Extintores líquidos de 
incendio. — Estos sé sujetarán a lo 
previsto en el artículo 10.

Artículo 20. Buques de madera y  
aquellos que quemen combustibles 
cuyo punto de ignición sea inferior a 
66° centígrados.—Para está clase de 
buques los tipos de extintores se so
meterán a consulta de la Dirección 
general de Navegación, así corno toda 
éxcepción a cuanto se previene en este 
Reglamento.

III - ,-~,v : -Z|

EMBARCACIONES Y PEQUEÑOS BUQUES 
QUE HAGAN SU SERVICIO EN PUERTOS, 

BAHÍAS, ÍIÍOS Y RÍAS

Con motor.

Artículo 21. Baldes y  cubos. — a)' 
Estos medios dé aohihque debe-rán co
locarse en lugares convenientes para 
su fácil empleo en la extinción de in
cendios. w&q

| b) Arena. ■—■ Se llevará unía, caja 
I llena de arena, serrín impregnado en 
• sosa u otra sustancia análoga y una 
i  pala para el empleo de este medié de 
| sofocar un incendio.
! c) E&mtores. —- Se llevarán cotí 
■ arreglo a siguiente proporción:

Eslora del buque. Extintores de líquido espumoso. Extintores tipo bomba de mano 
de tetracioruro.

n '

<  10 m
>  10 y <  15
>  15 y <  21

>  2!

1 de capacidad 5 litro».
2 de Idem id.
2 de idem >  10

Se someterá ©1 csiso a exame!

2
2
3

i d© la Dirección general.

Artículo 22. En los pequeños bu
ques o embarcaciones con cubierta, 
los extintores se instalarán previa 
consulta a la Dirección general.

En los de nueva construcción y en 
los ya construidos en que ello sea po^ 

• sibie, se instalará una bomba de con
traincendio fuera de la cámara de már 
quinas, con toma al mar, y una man
guera de diámetro superior a 35 mi

límetros que pueda llevar el agua & 
cualquier espacio destinado a pasaje
ros.

Con máquina de vapor.

Artículo 23. Los medios de contra- 
incendio de esta clase de buques cuan
do sean servidos por máquina de va
por, se someter f e  a examen de la Di
rección general, si se desea por loé
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armadores alguna excepción de las rti- 
glas anteriores.

RECOMENDACIONES A LOS CONSTRUCTO
RES Y  ARMADORES

Buques de altuVa, gran cabotaje y  ca
botaje.

ÍJ° Bodegas.—Además de las con
diciones y requisitas especificados se 
procurará en .los buques do más de 
til de tonelaje total que vayan al ex
tranjero, que se pueda hacer llegar a 
las bodegas vapor o un gas incombus
tible.

2.° Cámara de calderas.—En lo 3 
buques en que las calderas principales 
quemen combustible líquido se procu
rará llegue el vapor a las partes bajas 
de la cámara y que esta pueda ce-

' rrarse  herm éti camen te.
3.° Extintores portátiles.—Los que 

descarguen productos distintos del 
agua tienen la ventaja de atacar ib. 
gilmente el principio de los fuegos en 
pequeños compartimentos y los pro
ducidos por . pequeñas cantidades de 
substancias inflamables. Con respecto 
« los de tetra cloruro, ha de tenerse 
cuidado con ios vapores irritantes que 
cuando se empleen en lugares cerra
dos se ventilarán bien antes de en
tra r  en ellos.

4.e Podridla de incendios.—Se for
mará una patrulla regular del buque, 
por cuanto la prim era noticia del in
cendio se obtiene a menudo por el 
olor. Los ventiladores y demás aber
turas de las bodegas y pañoles deben 
se-r visitados regularmente para comí 
probar, por el olfato o por la obser
vación del humo, si están en estado 
norma! o no. Un incendio que en su 
período inicial puede ser fácil de ex
tinguir, puede, si se le deja desarro
llarse, adquirir rápidamente tal vio
lencia y extensión que 110 sea posible 
dominarlo.

5.° Aviso dores de incendios.— Be 
instalarán convenientemente en varias 
partes del buque para avisar en el 
puente o cuarto de derrota el sitio en 
sjus se inicíe.

BVQUES EN NAVEGACIÓN DE CABOTAJE
c u y o  s . e n v ic io  s u  e f e c t ú e  d e  d í a

Cámaras de r ahíevas.- --Guando ten
gan calderas que quemen combustible 
líquido, se procurará que cd vapor lle
gue a las parios inferiores de* las cá
maras y evitar d  tiro cerrando las 
entradas en i o posible.

IV

Inspección anual.

El servicio de eontraincendios a 
bordo de todos los buques de pasaje
ros será examinado por los Inspecto
res, por lo menos, una vez al año» 
al.mismo tiempo que los medios de 
salvamento.

En estas inspecciones se probarán 
todas las mangueras de incendios, y 
todos los defectos que se observen so 
corregirán a  satisfacción del Inspec
tor,

 ̂ Una porción prudencial de los ex
tintores químicos se probará igual
mente (si es posible en presencia de 
los hombres que hayan de usarlos) y 
se volverán a cargar, o si se consi
deran defectuosos, so reemplazarán 
por otros nuevos. Antes de probar un 
extintor químico, el Inspector exa
m inará atentamente el aparato y se 
convencerá de su suficiencia para la 
presión que pueda tener que sopor
tar, y para este fin se quitará la 
carga.

Los honorarios que cobrarán los 
Inspectores por estos reconocimientos 
serán iguales a los que perciben por 
el de m aterial de salvamento.

INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE LOS 
EXTINTORES QUÍMICOS DE INCENDIOS, 

PORTÁTILES

Estos extintores deberán tener un 
tamaño tal, que sean fácilmente m a
nejables por un- solo hombro.

Su forma más conveniente es la ci
lindrica o la cónica* con su extremo 
ancho cerrado por cúpula, instalados 
en soportes ad hoc, y con asas conve
nientemente dispuestas para su ma
nejo.

Deberán ser de acero o de cobre es
tañado, o emplomados interiorm ente, y 
de las dimensiones, escantillones y 
construcción apropiadas a su funcio
namiento.

Los orificios para introducción de la 
carga no deberán ser de diámetro in
ferior a 6 ó. 7 centímetros, con tapa 
roscada, con respiradores en su rosca 
por los que pueda desahogarse cual
quier remanente de gas; las ju n la3 se 
harán con cuero engrasado o goma 
resistente a los ácidos* u otros m ate
riales a propósito.

Descarga.—En todos los orificios o 
tubos de-descarga se instalarán filtros. 
Los tubos internos de descarga perm i
tirán  el vaciado más completo posible 
del vaso.

Se procurará no emplear llave,s de 
paso, y caso de existir, deberán tener 
marcado claramente su posición de 
abierto y cerrado.

Cámaras de expansión.—Deberá es
tar previsto cualquier dispositivo que 
retenga el líquido que, por expansión 
o derrame, pueda salir de su reci
piente.

Toberas.—Estas serán del tamaño 
correspondiente al de los extintores, 
tapadas con cápsulas de goma delgada 
para evitar la entrada del polvo y su
ciedades. '

Be procurará no usar mangueras de 
goma, por su rápido deterioro.

Carga y nivel del agua.—Las cargas 
podrán ser:

a) Solución de bicarbonato sódico 
o potásico, con un recipiente que con
tenga ácido clorhídrico o sulfúrico.

b) Una cápsula de 00* comprimido* 
en cantidad tal, que perm ita la des
carga de todo el líquido.

Con las substancias anteriores sólo 
se usará agua dulce, cuyo nivel irá 
claramente marcado, debiendo ocupar 
ésta como máximo, eí 95 por 100 del 
volumen total del recipiente.

Presión.—La máxima en el extintor, 
al ponerlo en acción con todas las sa
lidas cerradas, no debe exceder de 13 
a 14 -kilos por centímetro cuadrado* a 
la tem peratura de 37° centígradas

En los extintores dervn consi a r sus 
características, el nombre del fabri
cante y vendedor, e j r  acompañados de 
una declaración en "que conste haber 
sido probados a una presión hidráuli
ca de unos 24 a 25 kilogramos por 
centímetro cuadrado, durante cinco 
minutos

En tretcnimiento.
Los extintores que contengan car

gas áridas no selladas, deben llevar 
pormenores en cuanto a la carga ne
cesaria y claras instrucciones- para 
cargarlos de nuevo. -Es(e tipo de ex
tin tor debe cargarse de nuev0 una vez 
al año. El tipo de “carga sellada” es 
preferible, y en cada carga deben dar
se completas instrucciones impresas 
cop respecto a dichos extintores..

Todos los extintores deben descar
garse j>or lo menos una vez cada cua
tro años, ensayándolos a presión h i
dráulica de unos 20 kilogramos por 
centímetro cuadrado. Deben lim piarse 
bien, pintarse si es necesario y m ar
carse con la fecha do dicho ensayo.

Cana vez que los extintores se des
carguen deben lavarse bien con agua 
para quitar todo vestigio de ácido y 
vidrio roto, si lo hubiere.

Los extintores de cobre no deben 
limpiarse nunca con sustancias que 
nuedan desgastar o corroer la super
ficie-. Están mejor con una capa do 
pintura.

Debe disponerse un tornillo de mon
taje con rosca normal, o hacerse una- 
rosca análoga en la tobera, con el fin 
de que el extintor pueda ensayarse a 
presión hidráulica, y de manera que 
pueda unírsele un manómetro cuando 
se desee averiguar la presión.desarro
llada en el extintor al ponerlo en ac
ción. 5

Es deseable que los. extintores ee- 
tén construidos de m anera que se 
pueda -examinar el interior; de lo 
contrario necesitarán ser ensayados 
más frecuentem ente a presión h idráu
lica.

Ef D irector general, José N-úñez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN ERA L DE LA DEU
DA y  c l a s e s

Señalamiento de pagos para la pró- 
xim a semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 31 del actual, 1, 2 y 3 
del próximo mes de Septiembre, se 
entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
recogidos y además los comprendidos 
en las facturas siguientes;

Pagos de créditos de U ltram ar re
conocidos por los Ministerios de Gue^ 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del tum o preferente, con arreglo al 
Rea! decreto de 18 de Octubre é& 
1915, que se consignan en ía relación 
que al final se inserta.

Madrid, 27 de Agosto de 1927..-—331 
Director genera^ P» _ Francisf@ 
Banto^
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R E LA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección Delegación, Peseta®.

78.759 1.579 Baleares . D. Matías Nosruera Mut ....................................... ............... . 81,50
78. 00
78.761
78.762 
78.7-4

1.580
1.581

Miguel Fiol Abrí as ...................... ................................... 68,50
70,25Idem Juan Gual Víartorell .............................. .» • « . . . ................

1.682 
1,358

Idem. Juan Martorell Gali 87,00
RllTP'OS . . . . . . . . . . . . . . . . . C ívo Triana Góm z .......................... 19.50

20.5078.785 1.634 ! iÛ O í * • a.k... . . . . . . Mateo Fi.mjeiras Vior- do .................
78.766
78.768

í.8 ”¿9 Navarra Fermín Ataún Dírz . . . . .  . . . . . . 60.00
781 PalenM a., Fructuoso Jerez Polvorines ................................... ...*•••• 41.00

43.00 
363 00

78.772 1.15) Cuerea Francisco Paiencía Blasco............................................ ... .
78.7.3 1.449 1 m Cor uña Manuel Nicandro H y ......................... .,,
78.774 1.463 Ca1 etano ( :himeno Masot .................... . 61,00

48,0078.775 1.462 i d*'m. . . . . . . . . . . . Ramón Estove Roca.
78 A 76 1.461 d em >»•**. •••••••••••.. Luis vieruli Coma........ .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 00
78.777 1.460 id e e i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 <é Vi i í ó \ 0 ornes. . . . . .  ....................................... 98,09
78.778 1.459 id m ................... . . . . . . Ramón Pe^u^ra < ostafreda. .......... . 55.00

17.00 
46,50

78.780 1.457 > ? era. luán ? atée Santandréu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
78.781 4 Cartabón a José ierr > Quintana ...................... ...................................
78.782 4.690 Barceiona En ¡ i que Mateo rnández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2100
78.783 4.691 i ítem Antonio Montogud Soler ....................... 70.00

43.00

1.348,75
-

78.784 4.692 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan 1 dambrich Aragonés..................... ••••••••«••••••••«

T o t a l ........ ...................................... ....... .

Madrid, 26 de Agosto do 1927.—El Director general, P. S., Francisco Santos.

C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N
DE LAS M IN AS  D E  ALM AD E N  Y   

ARRAYANES.
'Concurso privado.

Este Consejo afore un concurso pri
vado para la venta de la producción 
del mercurio de las minas de Alma
dén, durante la próxima campaña de 
4927 - 28, con arreglo a- las bases y 
condiciones que están de manifiesto y 
a disposición de las personas o enti
dades que deseen acudir a él en las 
oficinas de dicho organismo, Alcalá, 
número 35, Madrid, todos los días la
borables desde las nueve a las cator
ce y desde las diez y siete a las vein
te horas..

Las proposiciones se admitirán has
ta el día 24 de Septiembre próximo 
inclusive y en las horas antes indi
cadas.

Madrid, 29 da Agosto de 1927. —  El 
Presidente, Antonio del Castillo.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

T R IA L
Auxilio a las industrias.

r(Real decreto de 24 de Enano 
m  192*6.) #

SMm. 74.
1-—Peticionario * IX Ardteio Ainal 

Mendieta.
II.— Clase <fe ffKtastria:: Fábrica 

para la obtdneión de crémor de ié$m 
teíno ñor orioaediiráen'to meoánlao.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 75.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública 
para que los que se consideren con 
derecho a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y en los de 30 de Abril de 4 924 y 
Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año contra la preinserta peti
ción. formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, paseo de Recoletos, 6, 
en el plazo de ocfto días hábiles, 
contados a partir de la inserción del 
presente anuncio, la protesta que 
cor res pon ría, razonada, por escrito 
y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 23 de Agosto de 4 927,—  
B1 Presidente de la Delegación del 
Gobierho, Carlos Ca amafio.

Núm. 75.
I.-—Peticionario: D. Rcmón Puyo! 

Lalagy¡ana, domiciliado ?# Oviedo.
II.— Clase de inducir i*: v  Talleres 

mecánicos para fabrfbacifon de ma
quinaria agrícola.

III.— A uxi 1 k) so 1 i citad o : Prés tam o 
de 150.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública 
para que loe que se consideren con 
derecho a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y  en los de 30 de Abril de 4924 y 
Reglamento de 24 de Mayo del mis-> 
mo año contra la preinserta peti
ción, formulen ante m ía  Delegación 
del Gobierno, paseo de Recoletos. 6,

en el plazo de ocho días hábil©®, 
contados a partir de la inserción d@l 
presente anuncio, la protesta quié 
corresponda, razonada, por escrito 
v en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 25 de Agosto de 1927.— 
Eil Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlos Gaamaño,.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL 

"Vista la instancia presentada par 
D. Adolfo V illáriz Lahoz, Oficial £e~ 
p.mdo de Administraetón civil de osle 
Ministerio, afecto "a la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, solicitando licencia por 
causa de enfermedad, y visto el cer
tificada facultativo que acompaña y el 
informe favorable del Jefe de la men
cionada dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes .de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, d«c. 
cnnformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje-;. 
Cfiieión de la ley de 22 d*e Julio dé" 
4 918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y 
tos. Dios guarde a S- muchos &fio% 
Madrid, 27 de Agosto de 4927.
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Jefe interino del Negociado Central, 
Julián Garrosa.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. número 1.08'5, 
de fecha 26 del actual "(G a ceta  de 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á . bien nombrar, por ascenso, en el 
fcufno segundo de los establecidos por 
el Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero terceto dq loS Ministe- 
r i o,s c irv i Ies, c on des tino* en 1 a  ̂Je f  á- 
tura de Obras públioas de Badajoz, al 
Portero cuarto de la misma Juan 
Ayala Curaba, con el sueldo anual de 
3.ÓG0 pesetas y antigüedad de 7 de 
Julio último, en J-a vacante ocurrida 
por fallecimiento de Luis Suárez Siero.

[De Real orden comonicada lo digo 
'a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a Y. B. muchos año-S; 
Madrid, 27 de Agosto de 1027. —  El 
Jefe interino del Negociado Central; 
Julián Garrosa. - - '
Beñores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejó de Ministros y Or
denador de Pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 1.085, 
de fecha 26 del actual (Ga c e ta  de 
hoy),

S. M. ¡el. Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso, en el 
turno segundo de los establecidos por 
bl Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero cuarto de las Ministe
rios civiles, con destino en la Sección 
Agronómica de Segovia, al Portero 
quinto de la misma Victoriano Casa
do Valverde, con el sueldo anual de 
2 .5-00 pesetas y antigüedad de 7 de 
Julio último, en la vacante por as- 
tenso de Juan Ayala Curaba.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. parar su conociróiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos añas. 
Madrid, 27 de Agosto de 1927. —  El 
Jefe interino del Negociado Central, 
Julián Garrosa.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de Pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 12 de Ju
lio. de 1926 (Ga c eta  del 14, y en la 
número 1086 de 26 del actual, G a c e -  
rX de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Antonio García- 
Nieto Duran, con destino a la Sección 
Agronómica d© Alicante, dependiente 
$e este Ministerio,- y sueldo anual de 
g.OOR pesetas.
¿  J>e Real orden comunicada lo digo

a Y. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guaide a V. S. muchos añas. 
Madrid, 27 de Agosto de 1927.-^- El 
Jefe interino del NegQciado Central. 
Julián Garrosa.
Señores Oficial mayor de la Presiden- 

* cía del Consejo de Ministros y Or
denador -de Pagos de la misma.

DIRECCION G EN ERAL DE O BRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN de c a 
r r e t e r a s

Rectificaciones.

En las órdenes de adjudicación de
finitiva de varias subastas de repa
ración de carreteras, publicadas' en la 
Ga c e t a  de  MApniD correspondiente al 
día 24 del corriente mes, hay los si
guientes errores a rectificar:

En la página 1.117, al final d’e la 
tercera columna, dice: “ de los k iló
metros 23 al 39 de la carretera de 
Lérida a Tarragona1’ ; y debe d ecir : 
de los kilómetros 23 al 29 de la ca-
rretera de Lérida a Tarragona” . .........

En la- página 1.118, en la segunda^ 
columna, dice.: “ de los kilómetros 51 
al 56 de la carretera de Yillanueva 
del Campo a Palencia” ; y debe decir: 
“ de los kilómetros 51 al 56 de la ca
rretera de Yillanueva de! Campo a 
Palanquinos” .

Madrid, 26 de Agosto de 1927. —  El 
Director general, Gelabert.

En las órdenes de adjudicación de
finitiva de varias subastas de repa
ración de carreteras, publicadas e n  la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 26 del corriente mes, hay los si
guientes errores a rectificar:

En la página 1.133, primera colum
na, en la orden de adjudicación de las 
obras de defensa del puente sobre el 
río Flúmen, en la carretera de Hues
ea a Monzón (Huesca), dice: “ al me
jor  postor D. Faustino Avellanas Ca
ballero” ; y debe decir: “ al mejor pos
tor D. Faustino Abellanas Cebollero” .

. En la misma página* tercera colum
ia, en la orden a‘e adjudicación de las 
obras de reparación de los kilómetros 
1 al 20 de la carretera de Gibraleón 
a Áyamonte (Il^ieIva), d ice: "al me
jor postor D. Juan Pérez B ayo” ; de
biendo decir: “ al mejor postor 'don  
Juan Pera Bayo” .

Madrid, 26 de Agosto de 1927.— El 
Director general,- Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Exorno. Sr.: V isto'el expediente ins- 
truído a instancia de la Sociedad anó
nima Standard Eléctrica, domiciliada 
en Madrid, en solicitud desautoriza
ción para extraer de la ría de Bóo 
52,5 litros de agua por segundo^ con 
destino a usos higiénicos y previsión 
de incendios en la fábrica de su pro
piedad ¡para construcción de caolea te

lefónicos, sita en Maliaño (Ayunta
miento de Astillero).

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo d.isn 
puesto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de Julio de 1912, para la apli
cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública fue presentada 
una reclamación contra lo solicitado 
por D. César Gómez Aldalur, como 
Apoderado y Directbr gerente de la 
razón social Tejería Trascuelo, S. A.:' 

Resultando que han informad®, en 
# sentido favorable a la concesión, el 

Ayuntamiento del Astillero, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Santander, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Nave
gación, la Jefatura de Obras públicas1 
de la provincia, el Gobierno civil de 

, la misma y los Ministerios de Marina 
y  de la Guerra:

Considerando que la reclamación 
presentada fué debidamente contesta
da por el peticionario por medio de 
razonamientos que la Jefatura de 
Obras públicas hizo suyos en su for
ma y  en su fondo, por haberlos com
probado personalment e :

Considerando que la>s obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares, sino que 
más bien se consideran beneficiosas, 
por cuanto afectan a la higiene y se
guridad de la importante industria del 
de peticionario.,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el parecer de las Corporació- 
nes y Autoridades informantes, y  con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, lia tetoido a bien disponer que 
9© autorice a la Sociedad anónima 
Standard Eléctrica, peticionaria, para 
extraer de la ría de Boó (Maliaña- 
Santander) la cantidad de cincuenta 
y  dos y medio (52,5) litros de agua, 
por segundo con destino a usos higié
nicos y previsión de incendios en la1 
fábrica, de construcción der cables ten 
lefónicos de su propiedad, sita en Ma
liaño, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyec to suscrito en Malí a-: 
ño (Santander) en 28 de Septiembre 
de 1926 por el Ingeniero Sr. Dambo- 
ronea, salvo las modificaciones de de
talle y que afecten a esencia de la 
concesión, que juzgue prudente intro
ducir la Jefatura y  Junta de Obras 
do Santander. ;

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Santander, y  de dicha operación, se e n 
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3 .a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un ( 1 ) mes y deberán 
quedar terminadas en el de.treS w  
meses; contados ambos plazos a par-.
tir de la f e c h a  de la presenta dispo-
sicióm
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4.a Terminadas las obras, el con
cesionario 1(3 pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas &§ 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia dg la Dirección

las obras del puerto de Santander, 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del reeditado de esta operación 
se extenderá acta, que será someti
da a la aprobación competente.

5.a La fianza depositada por el pe* 
ticionario en la Tesorería de Bantaií- 
d.e'r le será deyuelta una vez aproba
da el acta de reconoeiifíiento de las 
¡obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
¡la Direeciórí de las Obras del puerto 
de Santander.

7.a La Jefatura Obras públicas 
de la provincia manifestará, oyendo 
a la Junta de Obras del puerto, si con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
procediera el abono por el concesio
nario a la Junta de retribución en 
forma de canon o de alguna otra, y  
formularán, en caso afirmativo- la 
correspondiente propuesta respecto £ 
¡su cuantía, propuesta cuya resolución 
deberá ser previa, en tal caso, a la 
'explotación de las obras.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
Astado, y no podrá destinar las mis- 
$nas, ni el terreno a que la concesión 
sé refiere, a uso distinto del que en 
;la presente disposición se determina, 
po pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gasto á que ocasione el re-? 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Esta qoncesión se entenderá 
btongada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
Be propiedad,y sin perjuicio de ter- 
foero, y con arreglo al artículo 71 del 
¡Reglamento para la ejecución de la 
yigente ley de Puertos.

11. El concesionario quedará oblL 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del t#a- 
|>ajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria ná- 
¡cional, así como a las prfescripció- 
tks del Reglamento de costas y  fron
teras en sus artículos 23 y 37; de
biendo dar cuenta a la Auioridaertni-: 
fletar de la fecha en que empiecen y 
germinen las obras; quedando obliga
dlo a ponerlas a disposición ctó Ramo 
jj|e Guerra cuando lo exijan los inte
reses de la defensa nacional
' 12. La falta de cumplimiento por 
Sel concesionario de cualquiera dê  las 
Condiciones será causa de caducidad 
0¡e la concesión, y llegado este caso 
ge procederá con arreglo a lo deter- 
lainado en las disposiciones vigentes 
'«que en lo sucesivo se dicten y lo s8an 
aplicables sobre la materia.

13. La Jefatura de Obras públicas 
Informará si a su juicio procede el 
jáfebno por el concesionario de canil
la d  como retribución, a los efectos 
víél artículo adicional de la ley de 7

de Julio de 1911, en forma dé canon 
o en otra alguná, y en caso, afirmati
vo, propondrá la cuantía correspon
diente.

Lo que de Real $rden comunicada 
digo, a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, él de la Junta de Obras 
dél puerto de Santander y el del in
teresado y a' ÍÓs efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M.adrid, 17 de Agosto'de 1927.—  
El Director general, Gelabeft.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de’ Santander.

Excmo. Sr.: V isto. el expediente 
instruido a instancia del Ayuntamien
to de Fuenterrabía; en solicitud: 1.°, 
de autorización para, ocupar una par
cela de terreno pertenciente a la zona 
marítimo-terrestre en ,1a margen iz
quierda del río Bidasoa, destinándola 
a la construcción de un nuevo edificio 
para la contratación y venta de pes
cado; 2.°, que se les permita dedicar a 
escuelas los bajos de la actual cons
trucción dedicados a contratos, de pes
ca; y 3.°, que se modifique la Real or
den de concesión de 25 de, Noviembre 
dé 1906 en el sentido do que la ins
talación de embarcaciones se limité a 
la superficie empedrada del muelle si
tuada frente a la actual casa de con
tratación :

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión de las 
dos primeras partes de lo solicitado 
la Comandancia de Marina, la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de la misma y Tos 
Ministerios de Marina y de la Guerra, 
oponiéndose a 1.a autorización de la 
última parte todas las entidades in
formantes» a excepción d$l Ministerio 
de la Guerra, que no recoge en detalle 
la solicitud, entendiendo aquéllas, en lo 
relativo a la tercera petición, que no 
debe reducirse la: superficie destinada 
a las embarcaciones, habieqdo desisti
do de ella el referido Ayuntamiento al 
verificar el < reconocimiento del te
rreno.

Considerando que las obras a que 
1$, petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares, debiendo 
quedar a salvo los derechos existen
tes, sin que sea obligatorio ningún 
servicio de los que libremente vienen 
realizándose con motivo del tráfico de 
pescado, y sin que pueda exigirse arbi
trio alguno para el pescado que haya 
da consumirse fuera do la jurisdicción 
del Municipio expresado»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Ayuntamiento de 
Fuenierrabía para que utilice el ac- 
taal edficio da venta de pescado a los

usos qué estime convenientes,, des-% 
estimando la petición relativa a la 
•modificación de la Real orden de 2$ 
de Noviembre de 1906,. aiutorizándo* 
lo asiroisrpo para el aprovecha* 
miento dé1 terrenos de dominio píb 
blico en la mareen izquierda del río 
Bidasoa, a fifi de construir en ellos 
un edificio de, contratación y venta 
de pescado, siujetáiicÍDse a las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base'' ál expediente que lleva, fechas 
de 31 de Marzo y 1.° de Abril de 1925, 
no teniendo carácter' de exclusiva la 
explotación del citado edificio y  no 
pud’iendo, en consecuencia, obligar el 
uso por el público de las instalaciíóbéS 
de que se trata.

2.a El Ayuntamiento no podrá éxi-* 
giir, con motivo de esta concesión, éjt 
abono de impuesto ni tributo algund 
por el pescado que haya de ser con
sumido fuera de la jurisdicción del 
Municipio.
• 3.a El concesionario queda obliga

do a ejecutar las obras que le indi* 
que la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, después de o ir a la Co
mandancia de Marina, en el casb de 
que por las llevadas a cabo se oca^ 
sionen perjuicios a la navegación.

4.u Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas dd 
Guipúzcoa y  Navarra, y  de dicha ope* 
ración se extenderá acta que será so* 
metida a la aprobación correspon-: 
diente.

5.a Be dará principio a las obras1 
en el plazo de tres (3) meses y debe
rán quedar terminadas en el de tfflq 
(1) año, contados ambos plazos a par-" 
tir de la fecha de la presente dispo
sición. ’

6.a Terminadas las obras, pl con-' 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, a 
fin de que por la misma se proeocte 
al oportuno reconocimiento. Del re
sultado de esta operación se extende
rá acta, que será sometida á la apro 
bación/c-ompetente, y una vez obte
nida ésta, será devuelta la fianza:, 
prestada en garantía de la conce* 
sión.

7.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
de Guipúzcoa y Navarra. •

8.a El concesionario tendrá Id 
ovligación de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá destina# 
las mismas ni el terreno a que la 
ooncesión se refiere a uso distinta 
del que en la presente disposición 
se determina, ¿no pudiendo arrendar 
dicho terreno.

9.® Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario, .

10. Esta concesión se .entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, quedando sujeta a cuanto dispon 
nen la vigente ley de Puertos y Re
glamento ¡para su ejecución, y en par-,

. ticular a lo que prescribe el artícu
lo oí) de dicha Ley.

11 . El concesionario^ alienaré



1238 30 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 242

obligado al cum plim iento de las dis
posiciones re la tivas al contrato del 
trabajo, a los accidentes*del m ism o 
y a la protección a la  industria na
cional.

12. Elsta concesión será p rev ia 
mente rein tegrada con arreg lo  a las 
d isposiciones re la tivas al T im bre.

13. A los e fectos de la in terven
ción del ramo de Guerra que deter
minan los artícu los 14 y 15 del Re
g lam ento de zona m ilita r de costas 
y fron teras de 14 de D iciem bre de 
1916. y conform e a lo p rescrito  en 
el 37 de mismo, se fa c ilita rá  a la 
Domanrlancla de Obras, Reserva y  
Parque regional de Burgos, copia 
del proyecto de las obras a rea li
zar. dando aviso a la Autoridad m i
litar de la P laza de las fechas en 
que den com ienzo y term inen los 
trabajos objeto de la concesión.

14. La  Jefatura de Obras públi
ca s i n f  o r m a r ó si a su i u i c i o pro - 
cede el abono por el concesionario 
de cantidad como retribución, a los 
efectos del artícu lo adicional fie la 
lev de 7 de Julio de 1911, en fo rm a 
de canon u otra alguna, y  en caso 
afirm ativo, propondrá la cuantía co- 
rresDoudieote.

15. La  fa lta  de cumplim iento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones Finteriores será 
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determ inado en las dis
posiciones vigen tes sobre la m ate
ria.
' Lo  que de Real orden comunica

da digo a V. E. para su conocim ien
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el del Ayun
tamiento interesado y a los efectos 
correspondientes. D ios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1927.— El D irector gene
ral, Gelabert.
Señor Gobernador c iv il de la pro

vincia de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Juan Sol y  
Brosa. en solicitud de que se le au
torice para extraer arenas durante 
aloco años en la playa de Mataró 
(Barcelona):

Visto lo informado por la Coniañi
da nei a de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno r i  v il de la misma y el M-inís- ■ 
ten i o de Marina:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a ío dis
puesto en e-1 artículo 70 del Regla- 

• mentó de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de .1880:

Considerando que das obras a que 
la petición se refiere mo habrán de 
ocasionar perjuicio a los interese# pú
blicos ni a los particulares,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Juan Sol y Bros a 
para ertraer arenas en la playa de

Mataró, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a E l volumen que se extraiga no 
excederá de seis (6) metros cúbicos 
diarios en una extensión de doscien
tos (200) m etí os a uno y  a otro lado 
de la desembocadura en el mar de la 
riera de San Simón.

2.a Las labores se harán en to m a  
tal, que los socavones no lleguen nun
ca a un metro de profundidad, de
biendo conservarse' la mayor igualdad 
y  continuidad posible en la superficie, 
y  el transporte fuera de la playa se 
efectuará utilizando loe caminos pú
blicos que la enlazan con ios demás 
del pueblo o eon la carretera de Ma
drid a Francia.

3.a Antes de empezar el concesio
nario la extracción de las arenas se 
marcará con hitos de fabrica la ex
tensión de playa a uno y otro lado 
de la riera, a que se refiere* esta con
cesión; debiendo asistir a la opera
ción el Comandante de Marina y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia o sus delegados.

4.a De dicha operación se levan
tará acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a la 
extracción de arena, el concesionario 
depositará como fianza en la Caja ge
neral de Depósitos o e-n cualquiera 
de sus sucursales ' la cantidad de mil 
(1.000) pesetas, fianza que será de
vuelta al finalizar el plazo de la con
cesión.

6.a Esta quedará bajo la inspec
ción y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas.

7.a E l concesionario tendrá la 
ob ligación  de conservar las insta
laciones en buen estado, y no po
drá destinar las' mismas, ni el te
rreno a que la concesión se refiere, 
a uso d istipto del que en la presen
te d isposición  se determina, no pu- 
dien-dft tam poco arrendar dicho te
rreno.

8 a Los  gastos que ocasionen la 
delim itación  de Ja zona y  la inspec
ción serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Esta autorización se enten
derá otorgada por plazo máxim o de 
cinco (5 ) años, con su jeción y  con 
arregto estricto a lo que prescriben 
los artícu los 4.1 de la ley de Pu er
tos y f>9 y 71 del Reglam ento para 
so ejecución, a títu lo precario, sin 
perjúrete de tercero, podiendo ser 
in terrum pida o caducada aun dentro 
del piar,o antes expresado, desde el 
mom ento en que los trabajos ame
nacen p e lig ro  para la población, se 
presente o aprueben proyectos de 
m ayor im portancia o cuya e jecu 
ción se disponga o autorice por las 
leyes o d isposiciones generales,, o lo 
ex ija  k  po lic ía  urbana o rural.

10. La  Jefatura nú p li
cas ki provincia  de B arcelona 
insp^#^M iará  el uso que se haga de 
este w rm is o  y  el cum plim iento de 
las condiciones, e jerciendo la nece
saria v ig ilan c ia  para suspender la

extracción  tan pronto como amenas 
ce pe ligro  a. tercero  o a los in tere
ses  generales.

11. Esta autorización no consti
tuye derecho de uso exclusivo ni 
m onopolio en las extracciones de las 
arenas: de modo que en el m ism o 
trozo de playa a que se refiere y  
en cualquier época las Autoridades 
com petentes podrán conceder cuan
tas autorizaciones juzguen conve
nientes para este m ism o objeto o 
para otros aprovecham ientos.

12. El concesionario quedará 
obligado al cumplim ient© de las d is- 
posiciiones relativas al contrato del 
trabajo, a ios accidentes del m ism o 
y a la protección a la industria na
cional.

13. Esta concesión será re in te 
grada con form e a lo dispuesto en 
la ley del T im bre del Estado.

14. L a  fa lta  de cum plim iento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión; 
y llegado este caso, se procederá 
con arreg lo  a lo determ inado en las 
d isposiciones vigen tes sobre la ma
teria.

Lu que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de obras públicas de 
esa provincia y el del interesado, y  
a los efectos correspondientes. Dio3 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1927.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

A G U A S

Excmo. Sr. : Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. José 
Fernández y Fernández, vecino de 
Avilés, al objeto de obtener concesión 
de un aprovechamiento hidráulico del 
río  Nancea, en el Concejo de Tineo, 
con destino a producción de fuerza 
m otriz :

Resultando que tramitado el expe-* 
diente con sujeción a lo ordenado por 
Real decreto de 5 de* Septiembre des 
1918, fué inserto el anuncio corres-* 
pondiente llamando a concurso de pro
yectos en el Boletín Ofic ial de la pro-* 
vineia de 31 de Enero de 1924, y  den
tro del plazo dado al efecto fué pre-< 
sentado un proyecto por D. Ignacio 
P. Casariego y  Terrero, vecino de 
Oviedo, a cuyo nombre se tram itó en 
consecuencia el expediente:

Resultando que inserto anuncio e& 
el Boletín Oficial de la provincia do 
30 de Abril de 1924, al objeto de ad
m itir las reclamaciones a que hubiere 
lugar, fué presentado escrito por doB 
Em eterio Ayesta de Zabaleta, como 
peticionario, con proyecto aprobado, 
del ferrocarril secundario de Pravia 
a Cangas, de Tineo; y  m  vista y eB 
relación con la concesión solicitada, 
hace las observaciones y  peticione^ 
que en el mUstmo detalla. Escrito qu$ 
en unión del de contentación del 
ticionario obran en ol expedienten
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Resultando que pasado ei expedien
te a la Jefatura de la D ivisión prim e
ra de Ferrocarriles para informe £n 
relación con la reclamación pescota
da, ¿ésta manifiesta no existe incom
patibilidad entre la concesión solici
tada y . el ferrocarriil en proyecto, con 
la prescripción de evitar todo y pro
cede el otorgamiento de la concesión, 
con perjuicio a éste en consecuencia 
de las obras del proyecto:

Resultando que la Jefatura de la 
D ivisión Hidráulica del Mido in for
ma que el aprovechamiento de re fe 
rencia no afecta al plan de obras hi
dráulicas aprobado:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas inflo-urna favorablemente lo 
solicitado con sujeción a las- condicio
nes que menciona, y con esto se mues
tran de acuerdo el Consejo de A gr i
cultura, Comisión provincial y Go
bierno c iv i l :

Considerando que visto lo informa
do por la Jefatura de Obras públicas, 
la potencia del salto que se cree es 
superior a mil caballo s, y en conse
cuencia debe ser declarado de utilidad 
pública el aprovechamiento a los efec
tos consignados en el Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y son 
favorables los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue a D. Ignacio 
P. Casariego la concesión de un apro
vechamiento hidráulico del río Nareea, 
enei Concejo de Tineo, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto presentado firmado por el Inge
niero de Caminos D. Fernando P, Ca
sariego en 28 de Febrero de 1924.

2.a En ningún caso podrá derivar
se mayor cantidad de agua que la con
cedida, o sea 15.000 litros por segun
do, con destino a producción de ener
gía eléctrica, entendiéndose que la 
Administración no será nunca respon
sable del caudal pedido, y que el con
cesionario estará obligado o la pre
sentación de un proyecto djé modulo 
para regular dicho caudal a la Jefa
tura de Obras públicas lo juzga con
veniente.

3.* Las obras comenzarán antes de 
un año, contado a partilr de La publi
cación de esta concesión en la Gaceta 
!,” i  M3”ñ (” , y  quedarán terminadas 
en el plazo de dos años, contado a par-

. tir  de la misma fecha.
4.a Las obras se ejecutarán bajo la 

inspección de la División Hidráulica 
del Miño, que las vigilar?. durante su 
construcción, y  reconocerá con todo 
detalle, una vez terminadas, levantan
do acta en que se certificará que han 
sido construidas con arreglo al pro
yecto y  cláusulas de la concesión, acta 
que será , rem itida a aprobación del 
Br. D irector de Obras públicas. Todos 
Jos gastos que se originen con la ins
pección y  recepción de Las obras se
rán de cuenta dál concesionario.

5.a El depósito provisional de pe
setas 913,70 efectuado por d  conce
sionario, quedará a disposición de la 
Dirección general d>© Obras pública^,

como fianza, hasta el piomento en que 
aprobada el acta de reconocimiento 
final, quede libre dicha fianza y en 
disposición de ser devuelta al conce
sión ario.

6.a Con esta concesión se respeta
rán todos los derechos adquiridos por 
concesión de agua o de otra índole an
teriores a la presente. Si fuése pre
ciso modificar el proyecto para res
petar dichas concesiones se presenta
rá el proyecto modificado a la apro
bación de la. D ivisión Hidráulica del 
• Miño.

7.a Esta concesión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años, salvo 
el derecho de propiedad y  sin perju i
cio de tercero, contándose el plazo de 
la concesión a partir del día en que 
comience parcial o totalmente la ex
plotación. Al expirar el plazo de con
cesión revertirá gratuitamente al Es
tado y libres de toda carga los ele
mentos que constituyan el aprovecha
miento, desde las obras de toma y de
rivación hasta el desagüe en el cau
ce público, comprendiendo la maqui
naria productora de la energía y las 
obras, terrenos y edificios destinados 
al aprovechamiento. Se incluirá tam
bién en la reversión gratuita todo cuan
to se haya construido sobre terrenos 
de dominio público, cualquiera que 
sea su destino, y quedará además su
jeta a cuanto disponen los artículos
2.°, 4.° y 6.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y la Real orden de 
7 de Julio del mismo año.

8.a La.^Administración se reserva el 
derecho de turnar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considere 
necesarios para la conservación de 
carreteras y  caminos vecinales, por los 
medios y en los puntos que estime 
más convenientes, siempre que no per
judique con ello a las obras de la con
cesión.

9.a No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que se haya pro
bado por el concesionario que ha cum
plido todo lo prescrito en todas las 
condiciones dictadas para proteger a 
1a. industria nacional y que en el acta 
de reconocimiento de las obras e ins
talaciones se hagan constar los nom
bras de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados.

10. El concesionario queda obliga
do a ejecutar por cu cuenta o abonar 
el importe de las obras que sean pre
cisas en las del ferrocarril de P cavia- 
a Cangas de Tineo, oara defenderlas 
de la aoción de las aguas.

11. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la Industria nacional de 14 de F e
brero de 1907, el Reglamento para su 
aplicación, a la ley relativa al Contra
to dej trabajo con los obreros y cuan
tas disposiciones sean aplicables al ca
se o puedan dictarse en. Jo sucesivo.

12. Serán causa de caducidad de 
esta concesión, además de las que, de
termina la ley general de O-bras pú
blicas» el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera dé l as  
condiciones anteriores.

habiendo aceptada el concesio

nario las precedentes condiciones y  
entregado póliza de 120 pesetas, se^ 
gún dispone la Vigente ley del. T im 
bre, que queda inutilizada en e l ex-t' 
podiente, de Real orden comunicada 
lo participo a V. E. para su conoci
miento, el dsel interesado, el de la 
División hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Boletín O fic ia l 
'de esa provincia. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 27 de Julio da 
1927.— El Director general, Gelaberi,

Señor Gobernador civ il de Oviedo. , ,

MINISTERIO DE TRABAJO, CO

MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de D. Anto
nio Moriyón expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Busto Ve
ga como Agente encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Villaviciosa (Oviedo), dependiente 
del consignatario arriba indrearo, cu
ya Oficina deja de funcionar, y  en 
vistud de lo prevenido en el artícrG 
lo 73 del Reglamento de emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acórela^ 
do acceder provisiónalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución (Je la ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.— E l 
Director general, "P. A., .Francisco
Galiay.

Instruido, a instancia de D. A lberto 
Paqueó expediente de devolución
de la fianca constituida para garan- 
ó-uir la gedión de D. Ferm ín Gon
zález Albertos, corno Agente encar
gado de una O fie i na de informar irán 
y -despacho de pasajes para emigran
tes establecida en Oviedo, depen
diente del consignatario D. A. Pa
queó en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reblamento de
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la d e 
volución solicitad», publicando el

acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
ra que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publeación, puedan re
clamar contra la devolución $e la 
expresada fianza quienes a ello se 
crean con derecho.
• Madrid, 16 de Agosto de 1§27<—M  
Director general*. P. A*i E n t i e s o  
Galiayf
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Instruido expediente de devolución 
de la ñsnca constituida para gar.aH-? 
tizar la gestión de D. Darío Rodrí-* 
guez Orria, como Agente encar-? 
gado.. íle una Oficina de información 
y despacho de pasajes para emigran
tes eslablecida en Sillada (Ponteve--? 
fea), dependiente de los Sres. An-<

tonio Cónde Hijbs* en virtud de lo 
prevenido: .en el artículo  7.3 del 
Reglamento de Em igración yi=a 

; gente.
Esta Dirección general ha; áoorda-. 

do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 

a c u e rd o  g i r i a  Gaceta d e  Ma d r id * pa-s

ra  que en el plazo de dos meses, aj 
contar de la publcación, puedan re* 
clamar contra la devolución jde la; 
expresada fianza quienes a eko se' 
crean con derecho. * ^

Madrid, 16 de Agosto de 1927.—p í 
Director, general* P. A*, Franófecfii 
'Galiay*


